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NORMAS DE SEGURIDAD DEL OIEA

Con arreglo al artículo III de su Estatuto, el OIEA está autorizado para establecer normas
de seguridad para la protección contra la radiación ionizante y proveer a la aplicación de esas
normas a las actividades nucleares pacíficas. 

Las publicaciones de reglamentación conexas mediante las cuales el OIEA establece
normas y medidas de seguridad figuran en la Colección de Normas de Seguridad del OIEA.
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fundamentales de seguridad, Requisitos de seguridad y Guías de seguridad. 

Las Nociones fundamentales de seguridad (cubierta azul) presentan los objetivos, conceptos
y principios básicos de seguridad y protección en el desarrollo y la aplicación de la
energía nuclear con fines pacíficos. 

Los Requisitos de seguridad (cubierta roja) señalan los requisitos que se han de cumplir para
garantizar la seguridad. Estos requisitos, en cuya formulación se emplea generalmente
la forma “deberá(n)” o expresiones como “habrá que”, “hay que”, “habrá de”, “se
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que es necesario tomar las medidas recomendadas u otras medidas equivalentes para
cumplir con los requisitos. 

Aunque las normas de seguridad del OIEA no son jurídicamente vinculantes para los
Estados Miembros, éstos pueden adoptarlas, a su discreción, para utilizarlas en sus reglamen-
tos nacionales respecto de sus propias actividades. Las normas son de obligado cumplimiento
para el OIEA en relación con sus propias operaciones, así como para los Estados en relación
con las operaciones para las que éste preste asistencia.

Se puede obtener información sobre el programa de Normas de seguridad del OIEA
(incluidas ediciones en otros idiomas además del inglés) en el sitio del OIEA en Internet: 

www-ns.iaea.org/standards/
o solicitándola por escrito a la siguiente dirección: Sección de Coordinación de la Seguridad,
OIEA, P.O. Box 100, A-1400 Viena (Austria). 

OTRAS PUBLICACIONES DEL OIEA RELACIONADAS CON LA SEGURIDAD

Con arreglo a las disposiciones del artículo III y del párrafo C del artículo VIII de su
Estatuto, el Organismo facilita y fomenta el intercambio de información relacionada con las
actividades nucleares pacíficas y sirve de intermediario para ello entre sus Estados Miembros. 

Informes sobre la seguridad y protección de las actividades nucleares se publican en otras
colecciones, particularmente en la Colección de Informes de Seguridad del OIEA, con
carácter informativo. En los informes de seguridad se suelen describir buenas prácticas y ofrecer
ejemplos prácticos y métodos detallados que pueden utilizarse para cumplir con los requisitos
de seguridad. En dichos informes no se establecen requisitos ni se formulan recomendaciones.

Otras colecciones del OIEA que incluyan publicaciones relacionadas con la seguridad son
la Colección de Informes Técnicos, la Colección de Informes de Evaluaciones Radiológicas,
la Colección INSAG, la Colección TECDOC, la Colección de Normas de Seguridad
Provisionales, la Colección de Cursos de Capacitación, la Colección de Servicios del OIEA
y la Colección de Manuales de Informática, así como las que aparecen bajo los títulos de
Practical Radiation Safety Manuals y Practical Radiation Technical Manuals. El OIEA
también edita informes sobre accidentes radiológicos y otras publicaciones especiales.
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PRÓLOGO

por Mohamed ElBaradei

Director General

Una de las funciones estatutarias del OIEA es establecer o adoptar normas de

seguridad para proteger, en el desarrollo y la aplicación de la energía nuclear con

fines pacíficos, la salud, la vida y los bienes, y proveer lo necesario para la aplicación

de esas normas a sus propias operaciones, así como a las realizadas con su asistencia

y, a petición de las Partes, a las operaciones que se efectúen en virtud de cualquier

arreglo bilateral o multilateral, o bien, a petición de un Estado, a cualquiera de las

actividades de ese Estado en el campo de la energía nuclear.

Los siguientes órganos asesores supervisan la elaboración de las normas de

seguridad:  la Comisión Asesora sobre Normas de Seguridad (ACSS); el Comité

Asesor sobre normas de seguridad nuclear (NUSSAC); el Comité Asesor sobre

normas de seguridad radiológica (RASSAC); el Comité Asesor sobre normas de

seguridad en el transporte (TRANSSAC); y el Comité Asesor sobre normas de segu-

ridad de los desechos (WASSAC).  Los Estados Miembros están ampliamente repre-

sentados en estos comités. 

Con el fin de asegurar el más amplio consenso internacional posible, las

Normas de seguridad se presentan además a todos los Estados Miembros para que

formulen observaciones al respecto antes de aprobarlas la Junta de Gobernadores del

OIEA (en el caso de las Nociones fundamentales de seguridad y los Requisitos de

seguridad) o el Comité de Publicaciones, en nombre del Director General (en el caso

de las Guías de seguridad).

Aunque las normas de seguridad del OIEA no son jurídicamente vinculantes para

los Estados Miembros, éstos pueden adoptarlas, a su discreción, para utilizarlas en sus

reglamentos nacionales respecto de sus propias actividades. Las normas son de obli-

gado cumplimiento para el OIEA en relación con sus propias operaciones, así como

para los Estados en relación con las operaciones para las que éste preste asistencia.

Todo Estado que desee concertar con el OIEA un acuerdo para recibir su asistencia en

lo concerniente al emplazamiento, diseño, construcción, puesta en servicio, explota-

ción o clausura de una instalación nuclear, o a cualquier otra actividad, tendrá que cum-

plir las partes de las Normas de seguridad correspondientes a las actividades objeto del

acuerdo. Ahora bien, conviene recordar que, en cualquier trámite de concesión de

licencia, la decisión definitiva y la responsabilidad jurídica incumben a los Estados.

Si bien las mencionadas normas establecen las bases esenciales para la seguri-

dad, puede ser también necesario incorporar requisitos más detallados, acordes con la

práctica nacional. Además, existirán por lo general aspectos especiales que hayan de

ser dictaminados por expertos atendiendo a las circunstancias particulares de cada caso.
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Se menciona cuando procede, pero sin tratarla en detalle, la protección física de

los materiales fisionables y radiactivos y de las centrales nucleares en general; las

obligaciones de los Estados a este respecto deben enfocarse partiendo de la base de

los instrumentos y publicaciones aplicables elaborados bajo los auspicios del OIEA.

Tampoco se consideran explícitamente los aspectos no radiológicos de la seguridad

industrial y la protección del medio ambiente; se reconoce que, en relación con ellos,

los Estados deben cumplir sus compromisos y obligaciones internacionales.

Es posible que algunas instalaciones construidas conforme a directrices ante-

riores no satisfagan plenamente los requisitos y recomendaciones prescritos por las

Normas de seguridad del OIEA. Corresponderá a cada Estado decidir la forma de

aplicar tales normas a esas instalaciones.

Se señala a la atención de los Estados el hecho de que las Normas de seguridad

del OIEA, si bien no jurídicamente vinculantes, se establecen con miras a conseguir

que las aplicaciones pacíficas de la energía nuclear y los materiales radiactivos se

realicen de manera que los Estados puedan cumplir sus obligaciones derivadas de los

principios generalmente aceptados del derecho internacional y de reglas como las

relativas a la protección del medio ambiente. Con arreglo a uno de esos principios

generales, el territorio de un Estado ha de utilizarse de forma que no se causen daños

en otro Estado. Los Estados tienen así una obligación de diligencia y un criterio de

precaución.

Las actividades nucleares civiles desarrolladas bajo la jurisdicción de los

Estados están sujetas, como cualesquiera otras actividades, a las obligaciones que los

Estados suscriben en virtud de convenciones internacionales, además de a los princi-

pios del derecho internacional generalmente aceptados. Se cuenta con que los Estados

adopten en sus sistemas jurídicos nacionales la legislación (incluidas las reglamenta-

ciones), así como otras normas y medidas que sean necesarias para cumplir efectiva-

mente todas sus obligaciones internacionales.

NOTA EDITORIAL

Cuando se incluye un apéndice debe considerarse que forma parte integrante del docu-

mento y tiene igual validez que el texto principal. En cambio, los anexos, las notas de pie de

página y las bibliografías se incluyen para proporcionar información adicional o para dar

ejemplos prácticos que podrían ser de utilidad para el usuario.

En las Normas de seguridad se emplea el término “deberá(n)” (en inglés “shall”)

cuando se enuncian requisitos, deberes y obligaciones. Se utiliza la forma “debería(n)” o

“debe(n)” (en inglés “should”) para indicar recomendaciones de una opción deseable.

La versión inglesa es la versión autorizada del texto. El presente documento fue tradu-

cido por el Consejo de Seguridad Nuclear de España. El Organismo reconoce con agradeci-

miento el apoyo prestado.
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1. INTRODUCCIÓN

ANTECEDENTES

1.1. La presente publicación sustituye al Código sobre la seguridad de las centrales

nucleares: Diseño (Colección Seguridad No 50-C-D (Rev. 1), publicado en 1988). En

ella se tienen en cuenta los adelantos relacionados con la seguridad de las centrales

nucleares desde que se llevó a cabo la última revisión del Código de diseño. Esos

adelantos incluyen la publicación de las Nociones fundamentales de seguridad:

Seguridad de las instalaciones nucleares [1], así como la actual revisión de diversas

normas de seguridad y otras publicaciones relacionadas con la seguridad. El objetivo

de los requisitos para la seguridad nuclear es garantizar la protección adecuada del

personal del emplazamiento, del público en general y del medio ambiente, contra los

efectos de la radiación ionizante procedente de las centrales nucleares. Se reconoce

que tanto los avances de la tecnología y del conocimiento científico como la segu-

ridad nuclear y lo que se considera como protección adecuada, no son conceptos está-

ticos. Los requisitos de seguridad varían con esos avances y la presente publicación

refleja el consenso actual.

OBJETIVO

1.2. La presente publicación de Requisitos de seguridad tiene en cuenta los

avances en los requisitos de seguridad, incluido, por ejemplo, el estudio de acci-

dentes graves en el proceso de diseño. Entre otros temas a los que se ha prestado

una atención más detallada cabe citar la gestión de la seguridad, la gestión del

diseño, los efectos derivados del envejecimiento y el deterioro de la central, los

sistemas informáticos de seguridad, los riesgos externos e internos, los factores

humanos, la retroinformación sobre experiencia operacional, y la verificación y

evaluación de la seguridad.

1.3. En la presente publicación se establecen requisitos de seguridad que definen los

elementos necesarios para garantizar la seguridad nuclear. Dichos requisitos son

aplicables a las funciones de seguridad y a las estructuras, sistemas y componentes

conexos, así como a los procedimientos de importancia para la seguridad de las

centrales nucleares. Se espera que esta publicación se utilice principalmente para

centrales nucleares fijas emplazadas en tierra, con reactores refrigerados por agua,

diseñadas para la generación de electricidad o para otras aplicaciones de la produc-

ción de calor (como calefacción urbana o desalinización). Se reconoce que en el caso

de otros tipos de reactores que incorporen avances innovadores en futuros sistemas,

1
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algunos de los requisitos pueden o bien no ser aplicables, o bien requerir la aplicación

de ciertos criterios en su interpretación. Diversas Guías de seguridad facilitarán orien-

tación para la interpretación y aplicación de dichos requisitos.

1.4. Esta publicación está concebida para su uso por organizaciones que diseñen,

fabriquen, construyan y exploten centrales nucleares, así como por órganos 

reguladores.

ALCANCE

1.5. En la presente publicación se establecen los requisitos de diseño de las estruc-

turas, sistemas y componentes de importancia para la seguridad, a fin de lograr un

funcionamiento seguro de una central nuclear y para impedir o atenuar las conse-

cuencias de sucesos que pudieran poner en peligro la seguridad. También se esta-

blecen requisitos para una evaluación exhaustiva de la seguridad, que se lleva a cabo

con objeto de determinar los posibles riesgos derivados del funcionamiento de la

central en sus diversos estados (estados operacionales y condiciones de accidente). El

proceso de evaluación de la seguridad incluye las técnicas complementarias de

análisis determinista de la seguridad y análisis probabilista de la seguridad. Dichos

análisis requieren un estudio de los sucesos iniciadores postulados (SIP), que incluye

muchos factores que, aislados o en combinación, pueden afectar a la seguridad, y que

asimismo pueden:

— tener origen en las operaciones de explotación de la central nuclear;

— ser resultado de actividades humanas;

— guardar relación directa con la central nuclear y con su entorno.

1.6. En esta publicación se tienen en cuenta también sucesos que son sumamente

improbables, como los accidentes graves que pueden producir importantes emisiones

radiactivas, y para los cuales sería adecuado y factible que se incorporaran en el

diseño medidas preventivas o de atenuación.

1.7. En esta publicación no se tienen en cuenta:

— sucesos externos naturales o imputables al hombre que son extremadamente

improbables (como el impacto de un meteorito o de un satélite artificial);

— accidentes industriales convencionales que en ningún caso podrían afectar a la

seguridad de la central nuclear; o

— efectos no radiológicos derivados de la explotación de centrales nucleares, lo

que puede depender de reglamentaciones nacionales independientes.
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ESTRUCTURA

1.8. Esta publicación de Requisitos de seguridad se basa en la relación entre los prin-

cipios y objetivos de seguridad, y en requisitos y criterios de seguridad. La Sección 2

trata en detalle los principios, objetivos y conceptos de seguridad que constituyen la

base para establecer los requisitos de seguridad que deben cumplirse en el diseño de la

central. Los objetivos de seguridad (que figuran en cursiva en la Sección 2) están

tomados de la publicación Seguridad de las instalaciones nucleares, de la colección

Nociones fundamentales de seguridad [1]. La Sección 3 contiene los requisitos princi-

pales que debe aplicar la organización encargada del diseño en la gestión del proceso

de diseño, así como otros requisitos para la evaluación de seguridad, para la garantía

de calidad y para el uso de prácticas de ingeniería probadas y experiencia operacional.

La Sección 4 incluye los requisitos técnicos principales y más generales para la

defensa en profundidad y la protección radiológica. La Sección 5 se ocupa de los

requisitos para el diseño general de la central, que complementan los requisitos prin-

cipales con el fin de garantizar que se cumplen los objetivos de seguridad. La

Sección 6 contiene requisitos de diseño aplicables a los sistemas específicos de la

central, tales como el núcleo del reactor, los sistemas de refrigeración y los sistemas

de contención. En el Apéndice I se estudia en detalle la definición y aplicación del

concepto de suceso iniciador postulado. En el Apéndice II se examina la aplicación de

la redundancia, la diversidad y la independencia como medidas para aumentar la fiabi-

lidad y para brindar protección contra los fallos debidos a causas comunes. En el

Anexo se estudian a fondo las funciones de seguridad para los reactores.

2. CONCEPTOS Y OBJETIVOS DE SEGURIDAD

OBJETIVOS DE SEGURIDAD

2.1. La publicación Nociones fundamentales de seguridad: Seguridad de las insta-

laciones nucleares [1] establece tres objetivos fundamentales de seguridad, de los

cuales pueden deducirse los requisitos para reducir al mínimo los riesgos asociados

con las centrales nucleares. Los párrs. 2.2. a 2.6., que figuran a continuación, están

copiados directamente de los párrs. 203 a 207 de la publicación Seguridad de las

instalaciones nucleares.

2.2. “Objetivo general de seguridad nuclear: Proteger de efectos dañinos a las

personas, a la sociedad y al medio ambiente creando y manteniendo en las instala-

ciones nucleares defensas eficaces contra los riesgos radiológicos.
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2.3. A este objetivo general de seguridad nuclear contribuyen dos objetivos de

seguridad complementarios que tratan de la protección radiológica y de los aspectos

técnicos. Su dependencia es biunívoca: los aspectos técnicos junto con medidas admi-

nistrativas y de procedimiento garantizan la defensa contra los riesgos debidos a las

radiaciones ionizantes.

2.4. Objetivo de protección radiológica: Garantizar que, en todas las situaciones

operacionales, la exposición a la radiación dentro de la instalación o debida a cual-

quier liberación planificada de sustancias radiactivas de la misma, se mantenga por

debajo de los límites prescritos y reducida al valor más bajo que pueda razonable-

mente alcanzarse, así como garantizar la atenuación de las consecuencias 

radiológicas de cualesquiera accidentes.

2.5. Objetivo de seguridad técnica: Adoptar todas las medidas razonablemente

posibles para evitar accidentes en instalaciones nucleares y atenuar sus consecuen-

cias, en caso de que se produzcan; garantizar con un elevado grado de confianza

que, para todos los accidentes posibles considerados en el diseño de la instalación,

incluso los de muy baja probabilidad, cualquier consecuencia radiológica sea poco

importante y por debajo de los límites prescritos; y garantizar que la probabilidad de

accidentes con serias consecuencias radiológicas sea sumamente pequeña.

2.6. Los objetivos de seguridad requieren que las instalaciones nucleares se diseñen y

exploten de manera que se mantengan todas las fuentes de exposición a las radiaciones

bajo un control técnico y administrativo estricto. Ahora bien, el objetivo de protección

radiológica no excluye una exposición limitada de las personas ni la liberación de

cantidades legalmente autorizadas de sustancias radiactivas al medio ambiente en

situaciones operacionales. Dichas liberaciones y exposiciones, no obstante, deben

mantenerse estrictamente controladas y cumplir los límites operacionales y las normas

de protección radiológica.”

2.7. Para lograr esos tres objetivos de seguridad, en el diseño de una central

nuclear se lleva a cabo un análisis de seguridad exhaustivo que identifique todas las

fuentes de exposición y evalúe las dosis de radiación que podrían recibir los traba-

jadores de la instalación y el público en general, así como los posibles efectos sobre

el medio ambiente (véase el párr. 4.9). El análisis de seguridad examina: 1) todas las

modalidades operacionales normales previstas de la central; 2) el comportamiento

de la central en caso de incidentes operacionales previstos; 3) los accidentes base de

diseño; y 4) las secuencias de sucesos que puede originar un accidente grave. Sobre

la base de ese análisis puede establecerse la solidez del diseño técnico para hacer

frente a los accidentes y a los sucesos iniciadores postulados, puede demostrarse 

la eficacia de los sistemas de seguridad y la de los sistemas y componentes
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relacionados con la seguridad, y pueden establecerse medidas de respuesta en casos

de emergencia.

2.8. Aunque se adopten medidas para controlar la exposición a la radiación, en

todas las situaciones operacionales, a los niveles más bajos que puedan razonable-

mente alcanzarse (principio ALARA), y para reducir al mínimo la probabilidad de

un accidente que pueda conducir a la pérdida del control normal de la fuente de

radiación, existe una probabilidad residual de que ocurra un accidente. En conse-

cuencia, han de adoptarse medidas para garantizar que se atenúan las consecuencias

radiológicas. Dichas medidas incluyen: elementos técnicos de seguridad; procedi-

mientos para la gestión de accidentes en el emplazamiento, establecidos por la

entidad explotadora; y posibles medidas de intervención fuera del emplazamiento,

establecidas por las autoridades pertinentes con objeto de atenuar la exposición a la

radiación en caso de accidente. En el diseño para la seguridad de una central nuclear

se aplica el principio de que los estados de la central que podrían originar grandes

dosis de radiación o liberaciones de radiación, tendrían probabilidades bajísimas, y

de que los estados de probabilidad relativamente elevada no tendrían consecuencias

radiológicas, o éstas serían leves. Un objetivo esencial es que la necesidad de aplicar

medidas de intervención externa pueda limitarse o incluso eliminarse desde el punto

de vista técnico, aunque las autoridades nacionales consideren necesario aplicar

tales medidas.

CONCEPTO DE DEFENSA EN PROFUNDIDAD

2.9. El concepto de defensa en profundidad, tal como se aplica a todas las activi-

dades de seguridad, ya se relacionen con la organización, el comportamiento o el

diseño, garantiza que dichas actividades estén sujetas a disposiciones parcialmente

superpuestas, de modo que si hubiese un fallo, sería detectado, compensado o corre-

gido mediante la aplicación de las medidas adecuadas. El concepto ha sido estudiado

con más detalle desde 1988 [2, 3]. La aplicación del concepto de defensa en profun-

didad mediante las actividades de diseño y explotación proporciona una protección

gradual contra una amplia variedad de fenómenos transitorios, accidentes e incidentes

operacionales previstos, incluidos los producidos por fallos del equipo o por actua-

ciones humanas dentro de la central, y por los sucesos que puedan ocurrir fuera de

ella.

2.10. La aplicación del concepto de defensa en profundidad en el diseño de una

central incluye una serie de niveles de defensa (elementos inherentes, equipo, y

procedimientos) con el fin de evitar accidentes y asegurar la adecuada protección en

caso de que falle dicha prevención.
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1) La finalidad del primer nivel de defensa es impedir las desviaciones del funcio-

namiento normal y evitar fallos en el sistema. Esto exige que la central sea

diseñada, construida, mantenida y explotada correcta y rigurosamente, con

arreglo a niveles de calidad y prácticas de ingeniería adecuados, tales como la

aplicación de criterios de redundancia, independencia y diversidad. Para lograr

ese objetivo se presta gran atención a la selección de los materiales y códigos

de diseño adecuados, y al control de la fabricación de componentes y de la

construcción de la central. Las opciones de diseño que pueden contribuir a

reducir la probabilidad de riesgos internos (por ejemplo, controlar la respuesta

a un suceso iniciador postulado (SIP)), reducir las consecuencias de un SIP

determinado, o reducir la posible liberación del término de fuente tras un acci-

dente, contribuyen a este nivel de defensa. También se presta atención a los

procedimientos relacionados con el diseño, fabricación, construcción e inspec-

ción de la central en servicio, a las actividades de mantenimiento y ensayo, a la

facilidad de acceso para realizar dichas actividades, así como a la forma en que

se explota la central y se aprovecha la experiencia de explotación. Este proceso

completo está apoyado por un análisis detallado que determina los requisitos

operacionales y de mantenimiento de la central.

2) La finalidad del segundo nivel de defensa es detectar e interrumpir las desvia-

ciones respecto de las condiciones de funcionamiento normal para evitar que

los incidentes operacionales previstos se agraven hasta convertirse en condi-

ciones de accidente. Esto supone el reconocimiento de que ocurrirán SIP

durante la vida útil de la central, pese a las precauciones adoptadas para

evitarlos. Este escalón requiere la presencia de sistemas específicos determi-

nados en el análisis de seguridad, y la definición de procedimientos de

explotación para evitar o minimizar el daño resultante de dichos SIP.

3) Para el tercer nivel de defensa se supone que, aunque sea muy improbable, es

posible que ciertos incidentes operacionales previstos no queden interrumpidos

por un nivel precedente y pueda producirse un suceso más grave. Estos sucesos

improbables se anticipan en la base de diseño de la central, y se facilitan

elementos inherentes de seguridad, criterios de “fallo sin riesgo” en el diseño,

equipo adicional y procedimientos para controlar sus consecuencias y lograr

estados de la central estables y aceptables tras esos sucesos. Esto crea al requi-

sito de que se proporcionen los elementos técnicos de seguridad necesarios para

llevar a la central, en primer lugar a un estado controlado, y posteriormente a

un estado de parada de seguridad, manteniendo al menos una barrera de confi-

namiento del material radiactivo.

4) La finalidad del cuarto nivel de defensa es abordar casos de accidentes graves

en los que pueda superarse la base de diseño, y garantizar que la liberación de

material radiactivo se mantenga al nivel más bajo posible. El objetivo más

importante de este nivel es la protección de la función de confinamiento. Esto
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puede lograrse aplicando medidas y procedimientos complementarios para

evitar la progresión del accidente, atenuando las consecuencias de determi-

nados accidentes graves, y aplicando además procedimientos de gestión de

accidentes. La protección proporcionada por el confinamiento puede demos-

trarse utilizando los mejores métodos de estimación.

5) El quinto y último nivel de defensa tiene como objetivo atenuar las consecuen-

cias radiológicas de las posibles liberaciones de materiales radiactivos que

puedan producirse en condiciones de accidente. Esto requiere disponer de un

centro de control de emergencias adecuadamente equipado, y elaborar planes

de respuesta a emergencias tanto en el emplazamiento como fuera de él.

2.11. Un aspecto importante de la aplicación de la defensa en profundidad es la intro-

ducción en el diseño de una serie de barreras físicas que confinen el material radiac-

tivo a lugares especificados. El número de barreras físicas necesarias dependerá de

los posibles riesgos internos y externos, y de las posibles consecuencias de los fallos.

En el caso de los reactores refrigerados por agua, las barreras pueden incluir el propio

combustible, las vainas del combustible, la barrera del sistema de refrigeración del

reactor y la contención.

3. REQUISITOS PARA LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD

RESPONSABILIDADES EN MATERIA DE GESTIÓN

3.1. Recae en la entidad explotadora la responsabilidad general de la seguridad.

Sin embargo, todas las organizaciones que participan en actividades de importancia

para la seguridad tienen la responsabilidad de garantizar que se otorga la más alta

prioridad a las cuestiones relacionadas con la seguridad. La organización encargada

del diseño deberá asegurarse de que la instalación esté diseñada para cumplir los

requisitos de la entidad explotadora, incluidos los requisitos normalizados de la

compañía eléctrica; que tenga en cuenta las técnicas más avanzadas en cuestión de

seguridad; que cumpla las especificaciones de diseño y del análisis de seguridad;

que satisfaga los requisitos de las reglamentaciones nacionales; que cumpla los

requisitos de un programa eficaz de garantía de calidad y que se estudie adecuada-

mente cualquier modificación del diseño. Así pues, la organización encargada del

diseño deberá:

1) disponer de una clara asignación de responsabilidades con estructuras de auto-

ridad y comunicación correspondientes;
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2) garantizar que disponga de personal suficiente, técnicamente cualificado y

adecuadamente capacitado a todos los niveles;

3) establecer relaciones claras entre los grupos que participan en las diferentes

etapas del diseño, y entre los diseñadores, instaladores, suministradores,

constructores y contratistas, según proceda;

4) elaborar procedimientos bien concebidos y exigir su estricto cumplimiento;

5) examinar, controlar y auditar de modo periódico todas las cuestiones de diseño

relacionadas con la seguridad; y

6) garantizar que se mantiene una cultura de seguridad.

GESTIÓN DEL DISEÑO

3.2. En la gestión del diseño para una central nuclear se deberá garantizar que las

estructuras, sistemas y componentes de importancia para la seguridad tengan las

características, especificaciones y composición material adecuadas, para que puedan

llevarse a cabo las funciones de seguridad y para que la central pueda funcionar con

la seguridad y la fiabilidad necesarias durante toda su vida útil, teniendo como

principales objetivos la prevención de accidentes, la protección del personal del

emplazamiento, del público en general y del medio ambiente.

3.3. La gestión del diseño deberá asegurar que se cumplan los requisitos estable-

cidos por la entidad explotadora, y que se tengan adecuadamente en cuenta las capa-

cidades y limitaciones humanas del personal. La organización encargada del diseño

deberá facilitar información adecuada sobre el diseño de seguridad para garantizar la

explotación y el mantenimiento seguros de la central, de forma que puedan llevarse a

cabo posteriormente modificaciones y actividades recomendadas para su incorpora-

ción en los procedimientos administrativos y operacionales de la central (por

ejemplo, límites y condiciones operacionales).

3.4. En la gestión del diseño se deberá tener en cuenta los resultados de los análisis

de seguridad complementarios, deterministas y probabilistas, de modo que haya un

proceso interactivo que garantice que se preste la atención debida a la prevención de

accidentes y a la atenuación de sus consecuencias.

3.5. En la gestión del diseño se deberá asegurar que la generación de desechos

radiactivos se mantenga al nivel más bajo posible, en términos tanto de actividad

como de volumen, mediante la adopción de medidas de diseño y de prácticas opera-

cionales y de clausura adecuadas.
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ACTIVIDADES DE INGENIERÍA PROBADAS

3.6. Siempre que sea posible, las estructuras, sistemas y componentes de impor-

tancia para la seguridad deberán diseñarse de conformidad con las normas más

recientes o actualmente en vigor; deberán tener un diseño probado en aplicaciones

anteriores análogas y seleccionarse de modo que estén en consonancia con los

objetivos de viabilidad de la central necesarios para la seguridad. Cuando se utilicen

códigos y normas como reglas de diseño, deberán examinarse y evaluarse para

determinar su aplicabilidad, idoneidad y suficiencia, y deberán complementarse o

modificarse según sea necesario para garantizar que la calidad final corresponda a la

función de seguridad que han de desempeñar.

3.7. Cuando se introduzca un diseño o característica no probada o cuando haya una

desviación de una actividad de ingeniería establecida, deberá demostrarse que la

seguridad es la adecuada recurriendo a programas auxiliares de investigación apro-

piados o al examen de la experiencia operacional resultante de otras aplicaciones

pertinentes. El dispositivo deberá someterse también a los ensayos adecuados antes

de ponerlo en servicio, y deberá someterse a vigilancia mientras esté en servicio, para

verificar que se logra el comportamiento previsto.

3.8. En la selección del equipo se deberá tener en cuenta tanto su funcionamiento

espúreo como los modos de fallo inseguros (por ejemplo, la ausencia de disparo

cuando éste sea necesario). Cuando sea de esperar y haya que tener en cuenta en el

diseño el fallo de una estructura, sistema o componente, se otorgará preferencia al

equipo que presente un modo pronosticable de fallo y que facilite su reparación o

sustitución.

EXPERIENCIA OPERACIONAL E INVESTIGACIÓN DE LA SEGURIDAD

3.9. En el diseño se deberá tener en cuenta la experiencia operacional pertinente

adquirida en centrales en funcionamiento y los resultados de los programas de

investigación pertinentes.

EVALUACIÓN DE LA SEGURIDAD

3.10. Deberá llevarse a cabo una evaluación exhaustiva de la seguridad para

confirmar que el diseño, tal como ha sido entregado para la fabricación, para la cons-

trucción, y una vez construido, cumple los requisitos de seguridad establecidos al

iniciar el proceso de diseño.
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3.11. La evaluación de la seguridad deberá formar parte del proceso de diseño, con

una iteración entre el diseño y las actividades analíticas confirmatorias, e incrementar

su alcance y su grado de detalle a medida que avanza el programa de diseño.

3.12. La evaluación de la seguridad se basará en los datos extraídos del análisis de la

seguridad, en la experiencia operacional previa, en los resultados de la investigación

de apoyo y en prácticas de ingeniería probadas.

VERIFICACIÓN INDEPENDIENTE DE LA EVALUACIÓN

DE LA SEGURIDAD

3.13. Antes de presentar el diseño al órgano regulador, la entidad explotadora deberá

asegurarse de que personas o grupos distintos de los que realizaron el diseño llevan a

cabo una verificación independiente de la evaluación de la seguridad.

GARANTÍA DE CALIDAD1

3.14. Deberá elaborarse y aplicarse un programa de garantía de calidad que incluya

los arreglos generales para la gestión, el comportamiento y la evaluación del diseño

de la central. Dicho programa deberá completarse con planos más detallados para

cada estructura, sistema y componente, a fin de asegurar en todo momento la calidad

del diseño.

3.15. El diseño, incluidos los cambios posteriores o las mejoras de seguridad, se

llevará a cabo de conformidad con procedimientos establecidos que requieran

códigos y normas de ingeniería adecuados, y deberá incorporar requisitos aplicables

y bases de diseño. Se determinarán y controlarán las interfaces de diseño.

3.16. La idoneidad del diseño, incluidos los instrumentos de diseño y los insumos

y productos del diseño, deberá ser verificada o validada por personas o grupos

distintos de aquellos que originalmente llevaron a cabo el trabajo. La verificación,

validación y aprobación deberán completarse antes de que se realice el diseño 

detallado.
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4. REQUISITOS TÉCNICOS PRINCIPALES

REQUISITOS PARA LA DEFENSA EN PROFUNDIDAD

4.1. En el proceso de diseño deberá incluirse el criterio de defensa en profundidad,

tal como ha sido descrita en la Sección 2. En consecuencia, en el diseño se deberá:

1) proporcionar múltiples barreras físicas para impedir la liberación incontrolada

de materiales radiactivos en el medio ambiente;

2) adoptar un enfoque prudente, y la construcción deberá ser de gran calidad, para

que se reduzcan al mínimo los fallos y desviaciones de la central respecto de su

funcionamiento normal, y se eviten los accidentes;

3) proporcionar medios para controlar el comportamiento de la central durante un

SIP y después del mismo, utilizando elementos de ingeniería inherentes; por

ejemplo, en el diseño deberán reducirse al mínimo o excluirse los transitorios

incontrolados, en la medida de lo posible;

4) introducir medios para el control complementario de la central, mediante el uso

de dispositivos automáticos para activar los sistemas de seguridad, con el fin de

reducir al mínimo las acciones del operador en la fase temprana de un SIP, y

mediante las propias acciones del operador;

5) prever equipo y procedimientos para controlar la progresión de un accidente y

limitar sus consecuencias, en la medida en que sea posible; y

6) contar con medios múltiples para que se lleven a cabo cada una de las funciones

fundamentales de seguridad, por ejemplo, el control de la reactividad, la elimi-

nación del calor y el confinamiento de materiales radiactivos, garantizando así

la eficacia de las barreras y atenuando las consecuencias de los SIP.

4.2. Para conseguir que se mantenga el concepto general de seguridad de la defensa

en profundidad, el diseño deberá realizarse de modo que se evite en lo posible:

1) acciones que pongan en peligro la integridad de las barreras físicas;

2) el fallo de una barrera como resultado de acciones que la hayan puesto en

peligro;

3) el fallo de una barrera como consecuencia del fallo de otra barrera.

4.3. El diseño deberá realizarse de modo que el primer nivel de defensa, o como

máximo el segundo, puedan evitar la progresión de las condiciones de accidente para

todos los SIP, excepto los más improbables.

4.4. En el diseño se deberá tener en cuenta que la existencia de niveles múltiples de

defensa no es una base suficiente para que continúe el funcionamiento en régimen de
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potencia cuando falla un nivel de defensa. Todos los niveles de defensa deberán estar

disponibles en todo momento, aunque pueden hacerse algunas excepciones para otras

modalidades operacionales distintas del funcionamiento en régimen de potencia.

FUNCIONES DE SEGURIDAD

4.5. El objetivo del enfoque de seguridad será: proporcionar los medios adecuados

para mantener la central en una situación de explotación normal; asegurar la

respuesta adecuada a corto plazo inmediatamente después de un SIP; facilitar la

gestión de la central en caso de accidente base de diseño y después de él, así como

en las condiciones de accidente seleccionadas que superen las de los accidentes base

de diseño.

4.6. Para garantizar la seguridad deberán llevarse a cabo las siguientes funciones

fundamentales de seguridad en situaciones operacionales, en caso de accidente base

de diseño y después de él y, en la medida de lo posible, cuando surjan condiciones de

accidente seleccionadas que superen las de los accidentes base de diseño:

1) control de la reactividad;

2) eliminación del calor del núcleo del reactor; y

3) confinamiento de los materiales radiactivos y control de las descargas opera-

cionales, así como limitación de las liberaciones accidentales.

En el Anexo figura un ejemplo de una subdivisión detallada de esas tres funciones

fundamentales de seguridad.

4.7. Deberá aplicarse un enfoque sistemático para identificar las estructuras,

sistemas y componentes que son necesarios para cumplir las funciones de seguridad

en los diversos momentos, después de un SIP.

PREVENCIÓN DE ACCIDENTES Y CARACTERÍSTICAS DE SEGURIDAD 

DE LAS CENTRALES

4.8. La central deberá diseñarse de modo que se reduzca a un mínimo la sensibilidad

frente a los SIP. La respuesta prevista de la central ante cualquier SIP será una de las

opciones indicadas en los apartados siguientes, dentro de lo razonablemente alcan-

zable (por orden de importancia):

1) un SIP no produce efectos de importancia relacionados con la seguridad, o

produce solamente una evolución de la central hacia una situación de seguridad

por sus características intrínsecas; o
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2) tras un SIP, la central vuelve a una situación de seguridad mediante la actuación

de elementos de seguridad pasivos, o mediante la actuación de sistemas de

seguridad que funcionan continuamente en las condiciones necesarias para

controlar el SIP; o

3) tras un SIP, la central vuelve a una situación de seguridad mediante la actuación

de sistemas de seguridad que deben ponerse en servicio en respuesta al SIP; o

4) tras un SIP, la central vuelve a una situación de seguridad por medio de

acciones de procedimiento concretas.

PROTECCIÓN RADIOLÓGICA Y CRITERIOS DE ACEPTACIÓN

4.9. Con el fin de lograr los tres objetivos de seguridad enunciados en los párrs. 2.2

a 2.5, en el diseño de una instalación nuclear deberán identificarse y examinarse

adecuadamente todas las fuentes de radiación reales y potenciales, y se adoptarán

medidas para asegurar que las fuentes se mantengan bajo estricto control técnico y

administrativo.

4.10. Asimismo se adoptarán medidas para conseguir que se logren los objetivos de

protección radiológica y seguridad técnica enunciados en los párrs. 2.4 y 2.5, y que

las dosis de radiación que reciba el personal del emplazamiento y el público en

general, en todas las situaciones operacionales, incluidas las actividades de manteni-

miento y clausura, no superen los límites prescritos y sean tan bajas como sea

razonablemente posible.

4.11. El objetivo del diseño será la prevención o, en el caso de que ésta falle, la

atenuación de las exposiciones a la radiación resultante de accidentes base de diseño

y de otros accidentes graves. Se adoptarán disposiciones para que las dosis poten-

ciales de radiación al público en general y al personal del emplazamiento no superen

los límites aceptables y sean tan bajas como sea razonablemente posible.

4.12. Los estados de la central que pudieran originar dosis de radiación o liberaciones

de material radiactivo elevadas, deberán tener una probabilidad muy baja, y se velará

por que las posibles consecuencias radiológicas de los estados de la central que impli-

quen una probabilidad elevada sean muy reducidas. Los criterios de aceptación

radiológica para el diseño de una central nuclear se especificarán sobre la base de esos

requisitos.

4.13. Normalmente hay un número limitado de conjuntos de criterios de aceptación

radiológica, y es práctica común asociarlos con las categorías de estados de las 

centrales. Entre esas categorías se incluyen generalmente las de funcionamiento
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normal, incidentes operacionales previstos, accidentes base de diseño y accidentes

graves. Los criterios de aceptación radiológica para esas categorías deberán cumplir,

como nivel mínimo de seguridad, los requisitos del órgano regulador.

5. REQUISITOS PARA EL DISEÑO DE LAS CENTRALES

CLASIFICACIÓN EN FUNCIÓN DE LA SEGURIDAD

5.1. Todas las estructuras, sistemas y componentes, incluidos los programas infor-

máticos de instrumentación y control (I+C) que sean elementos de importancia para

la seguridad, deberán en primer lugar determinarse y después clasificarse sobre la

base de su función e importancia para la seguridad, y se diseñarán, construirán y

mantendrán de modo que su calidad y fiabilidad estén en consonancia con su

clasificación.

5.2. El método para determinar la importancia para la seguridad de una estructura,

un sistema o un componente, se basará principalmente en métodos deterministas,

complementados, cuando proceda, por métodos probabilistas y criterios de inge-

niería, teniendo en cuenta factores tales como:

1) la función o funciones para la seguridad que debe desempeñar el elemento de

que se trate;

2) las consecuencias del incumplimiento de su función;

3) la probabilidad de que dicho elemento deba llevar a cabo una función de segu-

ridad;

4) el tiempo después de un SIP o el período durante el cual deberá funcionar.

5.3. Se introducirán interfaces de diseño adecuado entre las estructuras, sistemas y

componentes de diferentes clases, para lograr que cualquier fallo en un sistema que

pertenece a una clase más baja no se propague a un sistema de una clase más alta.

BASE GENERAL DE DISEÑO

5.4. En la base de diseño se deberá especificar los medios necesarios de la central

para hacer frente a una determinada gama de situaciones operacionales y accidentes

base de diseño, con sujeción a los requisitos definidos en materia de protección

radiológica. En la base de diseño se deberá incluir las especificaciones para el
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funcionamiento normal, los estados de la central creados por los SIP, la clasificación

de la seguridad, las hipótesis importantes y, en algunos casos, los métodos de análisis

en particular.

5.5. Deberán aplicarse medidas de diseño prudentes, e incorporarse en las bases de

diseño prácticas tecnológicas razonables para el funcionamiento normal, los inci-

dentes operacionales previstos y los accidentes base de diseño, de modo que se logre

un alto grado de certeza de que el núcleo del reactor no sufrirá daños importantes, y

de que las dosis de radiación permanecerán dentro de los límites prescritos, y serán

ALARA.

5.6. Tanto en la base de diseño como en el diseño se tendrá en cuenta el comporta-

miento de la central en accidentes concretos que excedan de los accidentes base de

diseño, incluidos determinados accidentes graves. Los métodos e hipótesis utilizados

para esas evaluaciones se basarán en la mejor estimación posible.

Categorías de estados de centrales

5.7. Los estados de la central deberán definirse y agruparse en un número limitado

de categorías según su probabilidad de aparición. Las categorías suelen incluir

normalmente: el funcionamiento normal, los incidentes operacionales previstos, los

accidentes base de diseño y los accidentes graves. Se asignarán a cada categoría crite-

rios de aceptación en los que se tenga en cuenta que los SIP frecuentes deberán tener

consecuencias radiológicas leves o no tenerlas en absoluto, y que los sucesos que

pueden originar consecuencias graves deberán tener una probabilidad muy baja.

Sucesos iniciadores postulados

5.8. En el diseño de la central deberá tenerse en cuenta que pueden surgir compli-

caciones en todos los niveles de defensa en profundidad, y deberán adoptarse medidas

de diseño para tener la certeza de que se realizan las funciones de seguridad y de que

es posible cumplir los objetivos de seguridad. Tales complicaciones se derivan de los

SIP, que se seleccionan aplicando técnicas deterministas o probabilistas, o bien una

combinación de ambas. Normalmente no se considera en el diseño que puedan ocurrir

simultáneamente sucesos independientes, cada uno con una probabilidad baja.

Sucesos internos

5.9. Deberá llevarse a cabo un análisis de los SIP (véase el Apéndice I) para deter-

minar todos los sucesos internos que puedan afectar a la seguridad de la central. Entre

ellos se pueden incluir fallos o mal funcionamiento del equipo.
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Incendios y explosiones

5.10. Las estructuras, sistemas y componentes de importancia para la seguridad

deberán diseñarse y situarse de modo que, sin infringir otros requisitos de seguridad,

se reduzca al mínimo tanto la probabilidad como los efectos de los incendios y de las

explosiones ocasionados por sucesos externos o internos. Deberá mantenerse la capa-

cidad de parada, de eliminación del calor residual, de confinamiento de los materiales

radiactivos y de supervisión del estado de la central. Dichos requisitos se satisfarán

mediante la adecuada incorporación de piezas redundantes, de sistemas diversos, de

separación física y de diseño para la operación segura en caso de fallo, de modo que

se logren los siguientes objetivos:

1) evitar que se declaren incendios;

2) detectar y extinguir rápidamente los incendios que se hayan declarado, limi-

tando así los daños;

3) evitar la propagación de incendios que no hayan sido extinguidos, reduciendo

así al mínimo sus efectos en las funciones esenciales de la central.

5.11. Deberá llevarse a cabo un análisis del riesgo de incendios en la central para

determinar las características necesarias de las barreras contra incendios, y se deberá

disponer de sistemas de detección y de extinción de incendios que tengan la capa-

cidad necesaria.

5.12. La activación de los sistemas de extinción de incendios será automática cuando

corresponda, y éstos deberán diseñarse y situarse de modo que su rotura, su funcio-

namiento en falso o su entrada fortuita en funcionamiento no perjudiquen apreciable-

mente la capacidad de las estructuras, sistemas y componentes de importancia para la

seguridad, y no afecten simultáneamente a los grupos redundantes de seguridad,

neutralizando así las medidas adoptadas para cumplir con el criterio de “fallo único”.

5.13. Siempre que sea posible se deberán utilizar en toda la central materiales incom-

bustibles, retardadores del fuego y resistentes al calor, en particular en lugares tales

como en la contención y la sala de control.

Otros riesgos internos

5.14. En el diseño de la central deberá tenerse en cuenta la posibilidad de riesgos

internos tales como inundaciones, impacto de proyectiles, latigueo de las tuberías,

descarga o liberación de fluidos que pueden originar fallos del equipo o de otras insta-

laciones del emplazamiento. Se adoptarán medidas preventivas y de atenuación
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adecuadas para que no se ponga en peligro la seguridad nuclear. Algunos sucesos

externos pueden provocar incendios o inundaciones internas y pueden propiciar la

generación de proyectiles. En el diseño se tendrá también en cuenta esa interacción

entre sucesos externos e internos, cuando proceda.

5.15. Cuando dos sistemas de fluidos que funcionan a presiones diferentes se hallen

interconectados, ambos deberán estar diseñados para resistir la mayor presión, o se

adoptarán medidas para evitar que se supere la presión del sistema que funciona a

presión más baja, en el supuesto de que ocurra un fallo único.

Sucesos externos

5.16. Deberán determinarse los sucesos externos, tanto naturales como imputables al

hombre, que influyen en la base de diseño, para la combinación propuesta de central

y emplazamiento. Se tendrán en cuenta todos los sucesos que puedan estar asociados

a un riesgo radiológico importante. Se utilizará una combinación de métodos proba-

bilistas y deterministas para seleccionar un subconjunto de sucesos externos que la

central esté diseñada para soportar, y a partir del cual se determinarán las bases de

diseño.

5.17. Entre los sucesos naturales externos que se considerarán cabe citar los defi-

nidos en las características del emplazamiento, tales como terremotos, inundaciones,

vientos fuertes, tornados, tsunamis (olas sísmicas marinas), y condiciones meteoro-

lógicas extremas. Entre los sucesos externos imputables al hombre que deberán

tenerse en cuenta cabe incluir los determinados en las características del emplaza-

miento, de los cuales se han derivado las bases de diseño. La lista de dichos sucesos

se someterá en las primeras etapas del proceso de diseño a un nuevo examen para

ver si es exhaustiva.

Características relacionadas con el emplazamiento2

5.18. Al establecer la base de diseño de una central nuclear deberán tenerse en

cuenta las diferentes interacciones entre la central y el medio, incluidos factores tales

como población, meteorología, hidrología, geología y sismología. Deberán tenerse

en cuenta también la disponibilidad de servicios ubicados fuera del emplazamiento

de los que puede depender la seguridad de la central y la protección de la población;

por ejemplo, los servicios de suministro de electricidad y los servicios contra

incendios.
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5.19. Deberán evaluarse los proyectos para centrales nucleares situadas en zonas

tropicales, polares, áridas o volcánicas, con vistas a identificar características espe-

ciales de diseño que puedan ser necesarias como consecuencia de las características

del emplazamiento.

Combinaciones de sucesos

5.20. Cuando haya combinaciones de sucesos aleatorios en particular que puedan

verosímilmente dar lugar a incidentes operacionales previstos o a condiciones de

accidente, deberán considerarse en el diseño. Ciertos sucesos pueden ser conse-

cuencia de otros; por ejemplo, una inundación provocada por un terremoto. Tales

efectos consiguientes deberán considerarse como parte del SIP original.

Reglas de diseño 

5.21. Las reglas tecnológicas de diseño para las estructuras, sistemas y componentes

deberán especificarse y se ajustarán a las prácticas tecnológicas adecuadas aceptadas

normalmente en el país (véase el párr. 3.6), o a las normas o prácticas ya utilizadas

internacionalmente o establecidas en otro país, cuyo uso sea aplicable, y que también

hayan sido aceptadas por el órgano regulador nacional.

5.22. El diseño sísmico de la central deberá proporcionar un margen suficiente de

seguridad para protegerla en caso de movimientos sísmicos.

Límites de diseño 

5.23. Deberá especificarse un conjunto de límites de diseño que esté en consonancia

con los parámetros físicos esenciales para cada estructura, sistema o componente, en

situaciones operacionales y en accidentes base de diseño.

Estados operacionales

5.24. La central deberá diseñarse de forma que funcione con seguridad dentro de un

ámbito definido de parámetros (por ejemplo de presión, temperatura, energía), y se

dará por supuesto que se dispone de un conjunto mínimo de equipos auxiliares del

sistema de seguridad (por ejemplo capacidad de alimentación de agua auxiliar y

suministro de energía eléctrica de emergencia). En el diseño se deberá tener en cuenta

que la respuesta a una amplia gama de incidentes operacionales previstos permita el

funcionamiento o la parada seguros, en caso necesario, sin necesidad de recurrir a

disposiciones que vayan más allá del primer nivel de defensa en profundidad o como

máximo del segundo.
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5.25. En el diseño deberá tenerse en cuenta la posibilidad de accidentes en situa-

ciones de parada o de funcionamiento a baja potencia, tales como puesta en marcha,

recarga de combustible y mantenimiento, es decir cuando puede verse reducida la

disponibilidad de sistemas de seguridad. Deberán especificarse las limitaciones

adecuadas sobre la falta de disponibilidad de dichos sistemas.

5.26. En el proceso de diseño se establecerá un conjunto de requisitos y limitaciones

para el funcionamiento seguro, que incluya:

1) puntos de tarado de los sistemas de seguridad;

2) restricciones de sistemas de control y de procedimiento en procesos variables y

otros parámetros importantes;

3) requisitos para las actividades de mantenimiento, ensayo e inspección de la

central con el fin de garantizar que las estructuras, sistemas y componentes

funcionan tal como estaba previsto en el diseño, teniendo en cuenta el principio

ALARA;

4) configuraciones operacionales claramente definidas, incluidas restricciones

operacionales en caso de averías de los sistemas de seguridad.

Estos requisitos y limitaciones servirán de base para el establecimiento de límites y

condiciones operacionales en virtud de las cuales se autorizará a la entidad explota-

dora a llevar a cabo las actividades de explotación de la central.

Accidentes base de diseño

5.27. De la lista de SIP que figura en el Apéndice I deberán deducirse un conjunto de

accidentes base de diseño, con el fin de establecer condiciones límites según las

cuales se diseñarán las estructuras, sistemas y componentes de importancia para la

seguridad.

5.28. Cuando se requiera una acción pronta y fiable como respuesta a un SIP, se esta-

blecerán disposiciones para iniciar automáticamente las acciones necesarias de los

sistemas de seguridad, con el fin de evitar que éste degenere en una situación más

grave que pueda poner en peligro la próxima barrera. Cuando no sea necesaria una

acción rápida, puede permitirse la activación manual de sistemas u otras acciones del

operador, siempre que se realicen con el tiempo suficiente y que se definan los proce-

dimientos adecuados (administrativos, operacionales y de emergencia) para la 

fiabilidad de dichas acciones.

5.29. Deberán tenerse en cuenta las acciones del operador que puedan ser necesarias

para diagnosticar el estado de la central y colocar a ésta en una situación de parada
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estable a largo plazo, de forma oportuna, y facilitarse la instrumentación adecuada

para supervisar la situación de la central y los controles necesarios para el funciona-

miento manual del equipo.

5.30. El equipo necesario para la respuesta manual y para los procesos de recupera-

ción deberá situarse en el lugar más adecuado para que se pueda disponer fácilmente

de él en el momento en que se necesite, y para permitir el acceso humano en las 

condiciones ambientales previstas.

Accidentes graves

5.31. Determinados estados de la central, de probabilidad muy baja, que excedan de

las condiciones de accidente base de diseño y que puedan ocurrir por múltiples fallos

de los sistemas de seguridad que originen un importante deterioro del núcleo, pueden

poner en peligro la integridad de todas las barreras que impiden la liberación del

material radiactivo, o gran parte de ellas. Estas secuencias de sucesos se denominan

accidentes graves. Deberá prestarse atención a estas secuencias de accidentes graves,

utilizando una combinación de criterios tecnológicos y métodos probabilistas, con el

fin de determinar las secuencias para las que pueden determinarse medidas preven-

tivas o de atenuación, razonablemente aplicables. Dichas medidas no han de suponer

necesariamente la aplicación de prácticas prudentes de ingeniería, utilizadas en la

determinación y evaluación de accidentes base de diseño, sino que más bien deberían

basarse en hipótesis realistas o aproximativas, o en métodos y criterios analíticos.

Sobre la base de la experiencia operacional, de los análisis de seguridad pertinentes

y de los resultados de la investigación relacionada con la seguridad, en las activi-

dades de diseño para abordar los casos de accidente grave se tendrá en cuenta lo

siguiente:

1) Deberán definirse secuencias importantes de sucesos que puedan provocar un

accidente grave, utilizando una combinación de métodos probabilistas,

métodos deterministas y criterios de ingeniería razonables;

2) Dichas secuencias de sucesos se revisarán en función de una serie de criterios

encaminados a determinar qué accidentes graves habrá que tener en cuenta en

el diseño;

3) Se evaluarán y aplicarán, si es posible, las posibles modificaciones del diseño

o los cambios de procedimiento que puedan reducir la probabilidad de esos

sucesos o atenuar sus consecuencias en caso de que ocurran;

4) Deberá prestarse atención a todos los elementos de diseño de la central,

incluido el posible uso de algunos sistemas (por ejemplo, sistemas de seguridad

y sistemas no relacionados con la seguridad) que vayan más allá de la función

a que se destinen originalmente y de los estados operacionales previstos, así
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como el uso de otros sistemas provisionales para restablecer un estado contro-

lado de la central y atenuar las consecuencias de un accidente grave, si puede

demostrarse que los sistemas son capaces de funcionar en las condiciones

ambientales que cabe prever;

5) Para centrales con varias unidades, se tendrá en cuenta el uso de los medios de

que se disponga, o el apoyo de otras unidades, siempre que no se vea compro-

metido el funcionamiento seguro de dichas unidades;

6) Deberán establecerse procedimientos de gestión de accidentes, teniendo en

cuenta los casos de accidentes graves representativos y dominantes.

DISEÑO PARA LOGRAR LA FIABILIDAD DE LAS ESTRUCTURAS, 

SISTEMAS Y COMPONENTES

5.32. Las estructuras, sistemas y componentes de importancia para la seguridad se

diseñarán de modo que puedan resistir con la suficiente fiabilidad a todos los SIP

determinados (véase el Apéndice I).

Fallos de causa común

5.33. Se tendrán en cuenta las posibilidades de fallo de causa común de elementos de

importancia para la seguridad con el fin de determinar cuándo deben aplicarse los prin-

cipios de diversidad, redundancia e independencia para lograr la fiabilidad necesaria.

Criterio de fallo único

5.34. El criterio de fallo único se aplicará a cada grupo de seguridad incorporado en

el diseño de la central.

5.35. Para comprobar que una central nuclear se ajusta al criterio del fallo único se

analizarán los conjuntos de componentes pertinentes de la manera descrita a conti-

nuación. Se supondrá que se produce un fallo único (y los consiguientes efectos de

tal fallo) sucesivamente en cada uno de los elementos de un conjunto hasta que se

hayan estudiado todos los fallos en ese conjunto. Los análisis de cada conjunto perti-

nente se realizarán en secuencia hasta que se hayan estudiado todos los conjuntos y

todos los fallos. (En la presente publicación de Requisitos de seguridad, las funciones

de seguridad o los sistemas que contribuyen a realizar esas funciones, a los cuales hay

que aplicar el criterio de redundancia con el fin de lograr la fiabilidad necesaria, se

identifican por el concepto “hipótesis de fallo único”.) La hipótesis de fallo único en

ese sistema es parte del proceso descrito. Durante el análisis de un fallo único no se

supondrá en ningún momento que se produce más de un fallo aleatorio.
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5.36. Al aplicar este concepto a un grupo o sistema de seguridad, el funcionamiento

en falso se considerará como una modalidad de fallo.

5.37. Se considerará que se ha cumplido el criterio cuando se demuestre que cada

grupo de seguridad cumple sus respectivas funciones de seguridad cuando se le

aplican los análisis anteriormente mencionados, en las siguientes condiciones:

1) cuando se supone que el SIP ha ocasionado daños en el grupo de seguridad; y

2) cuando se supone la peor configuración permisible de los sistemas de seguridad

que llevan a cabo las funciones de seguridad necesarias, teniendo en cuenta las

actividades de mantenimiento, ensayo, inspección y reparación, así como los

momentos en que se permita que el equipo esté fuera de servicio.

5.38. El incumplimiento del criterio de fallo único tendrá carácter excepcional, y

deberá estar claramente justificado en el análisis de seguridad.

5.39. Al llevar a cabo el análisis de un fallo único puede resultar innecesario suponer

el fallo de un componente pasivo diseñado, fabricado, inspeccionado y mantenido en

servicio con un nivel de calidad muy elevado, siempre que éste no se vea afectado por

el SIP. Sin embargo, cuando se supone que un componente pasivo no falla, tal

supuesto analítico deberá justificarse teniendo en cuenta las cargas y las condiciones

ambientales, así como el intervalo total de tiempo a partir del suceso iniciador durante

el cual sea necesario que funcione dicho componente.

Diseño según el principio del “fallo sin riesgo”

5.40. El principio del “fallo sin riesgo” deberá considerarse e introducirse, cuando

sea factible, en el diseño de los sistemas y componentes de importancia para la segu-

ridad de una central. Si un sistema o un componente falla, los sistemas de la central

deberán estar diseñados para que ésta pase a un estado seguro sin que sea necesario

iniciar ninguna acción.

Servicios auxiliares

5.41. Los servicios auxiliares para el equipo que forme parte de un sistema de impor-

tancia para la seguridad deberán considerarse como parte de dicho sistema y clasifi-

carse en consecuencia. Su fiabilidad, redundancia, diversidad e independencia, así

como la dotación de dispositivos de aislamiento y ensayo de su capacidad funcional,

deberán estar en consonancia con la fiabilidad del sistema al que sirven de apoyo.
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Entre los servicios auxiliares necesarios para mantener la central en un estado seguro

pueden incluirse el suministro de electricidad, agua de refrigeración y aire compri-

mido u otros gases, y los medios de lubricación.

Interrupción del funcionamiento del equipo

5.42. El diseño se realizará de modo que, mediante la aplicación de medidas como,

por ejemplo, una mayor redundancia, puedan llevarse a cabo actividades razonables

de mantenimiento y de ensayo de sistemas de importancia para la seguridad en condi-

ciones de funcionamiento, sin necesidad de parar la central. Deberán tenerse en

cuenta las interrupciones de funcionamiento del equipo, incluida la falta de disponi-

bilidad de sistemas o componentes debida a fallos, y se incluirán en esta considera-

ción las consecuencias del mantenimiento anticipado y de las actividades de ensayo

y reparación para la fiabilidad de cada sistema individual de seguridad, con el fin de

garantizar que la función de seguridad pueda llevarse a cabo con la fiabilidad nece-

saria. El plazo permitido para las interrupciones de funcionamiento del equipo y para

las medidas que haya que adoptar deberá analizarse y definirse para cada caso 

antes de poner en funcionamiento la central, y se incluirá en las instrucciones de 

funcionamiento.

DISPOSICIONES PARA LOS ENSAYOS, EL MANTENIMIENTO, 

LA REPARACIÓN, LA INSPECCIÓN Y LA VIGILANCIA EN SERVICIO

5.43. Las estructuras, sistemas y componentes de importancia para la seguridad, con

excepción de los descritos en el párr. 5.44, deberán diseñarse de modo que puedan

calibrarse, ensayarse, mantenerse, repararse o reemplazarse, inspeccionarse y vigi-

larse para comprobar su capacidad funcional durante toda la vida útil de la central

con objeto de demostrar que se cumplen los objetivos de fiabilidad. El diseño será

tal que permita que estas actividades se vean facilitadas y puedan llevarse a cabo con

arreglo a normas acordes con la importancia de las funciones de seguridad que hayan

de desempeñar, sin exposición indebida del personal del emplazamiento a las

radiaciones.

5.44. Si las estructuras, sistemas y componentes de importancia para la seguridad no

pueden diseñarse de modo que sea posible probarlos, inspeccionarlos y vigilarlos en

la medida necesaria, se adoptarán los siguientes criterios:

— se especificarán otros métodos alternativos o indirectos, tales como la vigi-

lancia de los elementos de referencia o el uso de métodos de cálculo verificados

y validados; y 
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— se aplicarán márgenes prudentes de seguridad o se adoptarán otras precauciones

adecuadas de seguridad para contrarrestar posibles fallos imprevistos.

CUALIFICACIÓN DEL EQUIPO

5.45. Se adoptará un procedimiento de cualificación para confirmar que los

elementos de importancia para la seguridad son capaces de llevar a cabo, a lo largo

de toda su vida útil, las funciones que se exigen de ellos, aun estando sujetos a condi-

ciones ambientales de vibración, temperatura, presión, erosión del chorro, interfe-

rencia electromagnética, irradiación, humedad o cualquier posible combinación de

estos factores, que son los dominantes en una emergencia. Entre las condiciones

ambientales que se han de considerar se incluirán las variaciones previstas en el

funcionamiento normal, los incidentes operacionales previstos y los accidentes base

de diseño. En el programa de cualificación deberán tenerse en cuenta los efectos de

envejecimiento causados por diversos factores ambientales (como la vibración, la

irradiación y las temperaturas extremas) durante la vida útil prevista del equipo.

Cuando el equipo está sometido a sucesos naturales externos y ha de cumplir una

función de seguridad durante el suceso o después de él, el programa de cualificación

deberá reproducir en la medida de lo posible las condiciones impuestas al equipo, sea

mediante un ensayo, un análisis, o una combinación de ambos.

5.46. En el programa de cualificación se incluirá asimismo cualquier condición

ambiental inédita que pueda preverse razonablemente y que pueda derivarse de

estados operacionales concretos, como por ejemplo, un ensayo periódico del coefi-

ciente de pérdida de la contención. Debería demostrarse en la medida de lo posible

que el equipo (como ciertos instrumentos) que debe funcionar en condiciones de

accidente grave puede realizar, con una fiabilidad razonable, las funciones previstas

en el diseño.

ENVEJECIMIENTO

5.47. Deberán establecerse en el diseño márgenes adecuados para todas las estruc-

turas, sistemas y componentes de importancia para la seguridad, de forma que se

tengan en cuenta los mecanismos pertinentes de envejecimiento y desgaste, y el

posible deterioro relacionado con el envejecimiento, con objeto de asegurar la capa-

cidad de la estructura, sistema o componente para realizar la función de seguridad

necesaria durante toda su vida útil. Asimismo se tendrán en cuenta los efectos de

envejecimiento y desgaste en todas las situaciones de funcionamiento normales,

ensayos, mantenimiento, interrupciones ocasionadas por el mantenimiento, estados
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de la central en caso de un SIP y posteriores a los SIP. También se adoptarán medidas

para la vigilancia, ensayo, recogida de muestras e inspección, con el fin de evaluar los

mecanismos de envejecimiento previstos en el diseño e identificar comportamientos

o deterioros imprevistos que pudieran ocurrir en servicio.

FACTORES HUMANOS

Diseño para una actuación óptima del operador

5.48. El diseño deberá ser “fácilmente comprensible para el operador”, y su objetivo

será limitar las consecuencias de los errores humanos. Deberá prestarse atención al

diseño de la central y a los procedimientos administrativos, operacionales y de emer-

gencia, incluidas las actividades de mantenimiento e inspección, con el fin de facilitar

la interfaz entre la central y el personal encargado de su explotación.

5.49. Las zonas de trabajo y el entorno de trabajo del personal del emplazamiento

deberán diseñarse con arreglo a principios ergonómicos.

5.50. La consideración sistemática de los factores humanos y la interfaz

hombre–máquina se deberá incluir en el proceso de diseño en una fase temprana del

desarrollo de éste y proseguir a lo largo de todo el proceso para garantizar una distin-

ción clara y adecuada de funciones entre el personal encargado del funcionamiento y

los sistemas automáticos existentes.

5.51. La interfaz hombre–máquina deberá diseñarse de modo que proporcione a los

operadores una información amplia pero fácilmente manejable, compatible con el

plazo necesario para adoptar decisiones y llevar a cabo acciones. Se adoptarán

medidas similares para las salas complementarias de control.

5.52. Deberán incluirse en las fases apropiadas la verificación y validación de

aspectos de los factores humanos, para confirmar que el diseño se ajusta adecuada-

mente a todas las actividades necesarias de los operadores.

5.53. Para facilitar el establecimiento de criterios de diseño para la presentación

visual de información y para los controles, se considerará que el operador tiene una

función doble: la de un gerente de sistemas, incluida la gestión de accidentes, y la de

un operador de equipo.

5.54. En su función de gerente de sistemas, el operador necesita información que le

permita:
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1) evaluar fácilmente el estado general de la central sea cual fuere la situación en

que se encuentre, a saber, funcionamiento normal, un incidente operacional

previsto o una condición de accidente, y confirmar que se están realizando las

acciones automáticas de seguridad previstas en el diseño; y

2) determinar las acciones apropiadas, iniciadas por el operador, que convenga

adoptar.

5.55. En su función de operador de equipo, se facilitará al operador información sufi-

ciente sobre los parámetros correspondientes a los distintos sistemas y equipos de la

central, para confirmar que pueden iniciarse con garantía las acciones de seguridad

necesarias.

5.56. El diseño deberá encaminarse a promover el éxito de las acciones del operador

teniendo en cuenta el tiempo disponible, el medio físico previsto y la presión psico-

lógica sobre el operador. Conviene reducir al mínimo la necesidad de que el operador

intervenga en breves plazos de tiempo. Deberá tenerse en cuenta en el diseño que la

necesidad de tal intervención sólo es aceptable cuando el autor del diseño pueda

demostrar que el operador tiene tiempo suficiente para adoptar una decisión y actuar;

que la información que necesita el operador para adoptar la decisión de actuar se

presenta de manera simple e inequívoca; y que es aceptable el ambiente físico exis-

tente a continuación del suceso en la sala de control o en la sala complementaria de 

control y en el acceso a dicha sala complementaria de control.

OTRAS CONSIDERACIONES DE DISEÑO

Estructuras, sistemas y componentes compartidos entre reactores

5.57. Las estructuras, sistemas y componentes de importancia para la seguridad no

deberán ser compartidos por dos o más reactores en las centrales nucleares. Si en

casos excepcionales dichas estructuras, sistemas y componentes de importancia para

la seguridad son compartidos entre dos o más reactores, deberá demostrarse que se

cumplen todos los requisitos de seguridad para todos los reactores y en todas las

situaciones operacionales (incluido el mantenimiento) y en los accidentes base de

diseño. En caso de que se produzcan accidentes graves en uno de los reactores, deberá

poder conseguirse una parada ordenada, el enfriamiento, y la eliminación del calor 

residual de los demás reactores.

Sistemas que contienen materiales fisionables o radiactivos

5.58. Todos los sistemas de una central nuclear que puedan contener materiales

fisionables o radiactivos deberán diseñarse de modo que quede suficientemente
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garantizada la seguridad, tanto en situaciones operacionales como en accidentes base

de diseño.

Centrales nucleares usadas para la cogeneración, generación de calor

o desalación

5.59. Las centrales nucleares acopladas con unidades de utilización de calor (como por

ejemplo, calefacción de distrito) y unidades de desalación de agua deberán diseñarse

de modo que se evite el transporte de materiales radiactivos de la central a la unidad de

desalación o de calefacción de distrito en condiciones de funcionamiento normal, inci-

dentes operacionales previstos, accidentes base de diseño y accidentes graves.

Transporte y almacenamiento del combustible y de los desechos radiactivos

5.60. El diseño deberá incorporar elementos adecuados para facilitar el transporte y

la manipulación del combustible nuevo, del combustible gastado y de los desechos

radiactivos. Deberá tenerse en cuenta el acceso a las instalaciones y las posibilidades

de levantamiento de cargas y de almacenamiento.

Salidas de emergencia y medios de comunicación

5.61. La central nuclear deberá tener un número suficiente de salidas de emergencia

señaladas de un modo claro y duradero, con iluminación de emergencia fiable, venti-

lación y otras características esenciales para el empleo seguro de esas salidas. Las

salidas de emergencia deberán cumplir los requisitos internacionales pertinentes rela-

tivos a la delimitación de zonas de radiación y a la protección contra incendios, así

como los requisitos nacionales pertinentes de seguridad industrial y seguridad de las

centrales.

5.62. Deberán preverse sistemas de alarma y medios de comunicación adecuados de

modo que todas las personas que se encuentren en la central y en el emplazamiento

puedan recibir aviso e instrucciones, aun en condiciones de accidente.

5.63. Deberá contarse en todo momento con los medios de comunicación necesarios

para la seguridad dentro de la central nuclear, en las zonas más próximas y en las enti-

dades fuera del emplazamiento, según lo estipulado en el plan de emergencia. En el

diseño deberán tenerse en cuenta estos requisitos y la diversidad de los métodos de

comunicación elegidos.
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Control de accesos

5.64. La central deberá estar aislada de las zonas circundantes mediante el diseño

adecuado de los elementos estructurales de forma que el acceso a sus instalaciones

esté permanentemente controlado. En especial, en el diseño de los edificios y en la

distribución del emplazamiento se deberán adoptar disposiciones para el personal y/o

el equipo de control de los accesos, y deberá prestarse atención a las medidas para

impedir la entrada en la central de personas y mercancías no autorizadas.

5.65. Deberá evitarse el acceso no autorizado, o toda clase de interferencia, con

estructuras, sistemas y componentes de importancia para la seguridad. Cuando el

acceso sea necesario para llevar a cabo actividades de mantenimiento, ensayo o

inspección, en el diseño se velará por que puedan llevarse a cabo las actividades

necesarias sin reducir notablemente la fiabilidad del equipo de seguridad conexo.

Interacciones de sistemas

5.66. Si hay una probabilidad elevada de que sea preciso que sistemas de importancia

para la seguridad funcionen simultáneamente, deberá evaluarse su posible interac-

ción. En el análisis se tendrán en cuenta no sólo las interconexiones físicas, sino

también los posibles efectos del funcionamiento, el mal funcionamiento o el fallo de

un sistema en el entorno físico de otros sistemas esenciales, con el fin de conseguir

que los cambios del entorno no afecten a la fiabilidad de los componentes del sistema

en su funcionamiento previsto.

Interacciones entre la red eléctrica y la central

5.67. En el diseño de la central se tendrán en cuenta las interacciones entre la central

y la red eléctrica, incluido el número de líneas de suministro de electricidad a la

central y la independencia entre ellas, en relación con la fiabilidad necesaria del sumi-

nistro de electricidad a los sistemas de la central que sean de importancia para la

seguridad. 

Clausura

5.68. En la fase de diseño deberá prestarse especial atención a la incorporación de

elementos que faciliten las actividades de clausura y desmantelamiento de la central.

En especial, deberá tenerse en cuenta en el diseño:

1) la elección de materiales, de modo que se reduzcan a un mínimo las posibles

cantidades de desechos radiactivos y se facilite la descontaminación;
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2) las posibilidades de acceso que puedan ser necesarias; y

3) las instalaciones necesarias para el almacenamiento de los desechos radiactivos

generados tanto en la explotación como en la clausura de la central.

ANÁLISIS DE SEGURIDAD

5.69. Deberá llevarse a cabo un análisis de seguridad del diseño de la central en el

que se aplicarán métodos de análisis deterministas y probabilistas. Sobre la base de

dicho análisis se establecerá y se confirmará la base de diseño de los elementos de

importancia para la seguridad. También deberá demostrarse que la central, tal como

está diseñada, puede cumplir los límites prescritos para casos de liberación de mate-

riales radiactivos y los límites aceptables para las dosis potenciales de radiación

correspondientes a cada categoría de estados de la central (véase el párr. 5.7), y que

se ha hecho efectiva la defensa en profundidad.

5.70. Deberán verificarse y validarse los programas informáticos, los métodos analí-

ticos y los modelos de central utilizados en el análisis de seguridad, y también se

prestará la debida atención a las incertidumbres.

Enfoque determinista

5.71. El análisis determinista de seguridad incluirá los siguientes puntos:

1) confirmación de que los límites y condiciones operacionales cumplen los

supuestos y lo previsto en el diseño para el funcionamiento normal de la 

central;

2) caracterización de los SIP (véase el Apéndice I) que sean apropiados, teniendo

en cuenta el diseño de la central y su ubicación;

3) análisis y evaluación de las secuencias de sucesos resultantes de los SIP;

4) comparación de los resultados del análisis con los criterios de aceptación radio-

lógica y con los límites de diseño;

5) establecimiento y confirmación de la base de diseño; y

6) demostración de que es posible afrontar los incidentes operacionales previstos

y las condiciones de accidente base de diseño, gracias a la respuesta automática

de los sistemas de seguridad, en combinación con las acciones prescritas del

operador.

5.72. Deberá verificarse la aplicabilidad de las hipótesis analíticas, los métodos y el

grado de precaución. Se actualizará el análisis de seguridad del diseño de la central

teniendo en cuenta los cambios de importancia que ocurran en la configuración de la

central, la experiencia adquirida en la explotación, los adelantos técnicos y la 
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comprensión de los fenómenos físicos; el análisis deberá estar en consonancia con la

situación actual o “tal como la central está construida”.

Enfoque probabilista

5.73. Deberá llevarse a cabo un análisis probabilista de seguridad de la central con

objeto de:

1) proporcionar un análisis sistemático que garantice que el diseño cumplirá con

los objetivos generales de seguridad;

2) demostrar que se ha logrado un diseño equilibrado, de modo que ningún

elemento en particular, o ningún SIP contribuya de forma excesiva o conside-

rablemente incierta a un riesgo general, y que la responsabilidad primordial de

la seguridad nuclear recaiga en los dos primeros escalones de defensa en

profundidad;

3) cerciorarse de que se evitarán pequeñas desviaciones de los parámetros de la

central que pudieran originar un comportamiento gravemente anormal de la

misma (“efectos abismales”);

4) proporcionar evaluaciones de las probabilidades de que ocurran averías graves

en el núcleo, y evaluaciones de los riesgos de liberaciones importantes de

material radiactivo fuera del emplazamiento, que precisen una rápida respuesta,

especialmente en caso de liberaciones asociadas con fallos de la contención;

5) proporcionar evaluaciones de las probabilidades de que haya riesgos externos y de

sus consecuencias, en particular en relación con el emplazamiento de la central;

6) determinar sistemas en los que las mejoras de diseño o las modificaciones en

los procedimientos operacionales podrían reducir las probabilidades de acci-

dente grave o atenuar sus consecuencias;

7) evaluar la idoneidad de los procedimientos de emergencia de la central; y 

8) verificar que se cumplen los objetivos probabilistas, si los hubiere.

6. REQUISITOS PARA EL DISEÑO 

DE SISTEMAS DE CENTRALES

NÚCLEO DEL REACTOR Y SISTEMAS CONEXOS

Diseño general

6.1. El núcleo del reactor y los correspondientes sistemas de protección, control y

refrigeración se diseñarán de modo que dispongan de márgenes apropiados para 
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conseguir que no se superen los límites especificados en el diseño y que se apliquen

las normas de seguridad en todas las situaciones operacionales y en accidentes base

de diseño, teniendo debidamente en cuenta las incertidumbres existentes.

6.2. El núcleo del reactor y los componentes que forman parte de él, situados en la

vasija, se diseñarán y montarán de tal modo que resistan las cargas estáticas y diná-

micas previstas en situaciones operacionales, accidentes base de diseño y sucesos

externos, de manera que se pueda garantizar la parada del reactor en condiciones de

seguridad, se mantenga el reactor en estado subcrítico y se asegure la refrigeración

del núcleo.

6.3. Deberá limitarse el grado máximo de reactividad positiva y su velocidad

máxima de crecimiento por inserción, en situaciones operacionales y de accidente

base de diseño, de modo que no se produzca ningún fallo de la barrera de presión del

reactor, que se mantenga la capacidad de refrigeración y que el núcleo del reactor no

sufra daños importantes.

6.4. En el diseño deberá asegurarse que se reduzca a un mínimo la probabilidad de

recriticidad o de aumento brusco de la reactividad a raíz de un SIP.

6.5. El núcleo del reactor y los correspondientes sistemas de protección, refrigera-

ción y control se diseñarán de forma que permitan llevar a cabo las actividades de

inspección y ensayo adecuadas durante la vida útil de la central.

Elementos y conjuntos combustibles

6.6. Los elementos y conjuntos combustibles deberán diseñarse de modo que resistan

satisfactoriamente las condiciones de irradiación y ambientales existentes en el núcleo

del reactor combinadas con todos los procesos de deterioro que puedan tener lugar en

situaciones de funcionamiento normal y en incidentes operacionales previstos.

6.7. El deterioro que ha de tenerse en cuenta será el producido por lo siguiente: la

expansión y deformación diferencial; la presión externa del refrigerante; el aumento

de la presión interna resultante de los productos de fisión en el elemento combustible;

la irradiación del combustible y otros materiales en el conjunto combustible; los

cambios de presión y temperatura resultantes de cambios en la demanda de energía;

los efectos químicos; las cargas estáticas y dinámicas, incluidas las vibraciones indu-

cidas por flujo y las mecánicas, y los cambios de comportamiento de la transmisión

térmica que puedan proceder de deformaciones o efectos químicos. Deberán tenerse

en cuenta las inexactitudes de los datos y cálculos y de la fabricación.
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6.8. En funcionamiento normal no deberán sobrepasarse los límites de diseño

especificados para el combustible, incluidas las fugas admisibles de productos de

fisión, y deberá garantizarse que los estados operacionales que puedan derivarse de

incidentes operacionales previstos no causen mayor deterioro. Las fugas de productos

de fisión deberán quedar restringidas por los límites del diseño y mantenerse en un

valor mínimo.

6.9. Los conjuntos combustibles deberán diseñarse de modo que sea posible la

adecuada inspección de sus estructuras y componentes después de la irradiación. En

caso de accidentes base de diseño, los elementos combustibles deberán permanecer

en posición y sin sufrir tal grado de deformación que resulte ineficaz la refrigeración

del núcleo después del accidente; no deberán rebasarse los límites especificados para

los elementos combustibles en caso de accidente base de diseño.

6.10. Los requisitos anteriormente mencionados para el diseño del reactor y de los

elementos combustibles deberán mantenerse también en caso de que se produzcan

cambios en la estrategia de gestión del combustible o en los estados operacionales

durante la vida útil de la central.

Control del núcleo del reactor

6.11. Deberán cumplirse las disposiciones de los párrs. 6.3 a 6.10 para todos los

niveles y distribuciones del flujo neutrónico que puedan producirse en todas las

situaciones del núcleo, incluidas las posteriores a la parada, durante la recarga de

combustible o posteriormente a la misma, y las originadas por incidentes operacio-

nales previstos y por accidentes base de diseño. Los medios de detección de esas

formas de flujo deberán ser tales que no haya zonas en el núcleo en las que puedan

incumplirse las disposiciones de los párrs. 6.3 a 6.10 sin posibilidad de descubrirlo.

El diseño del núcleo deberá reducir suficientemente la necesidad de que el sistema

de control mantenga las formas, los niveles y la estabilidad del flujo dentro de los

límites estipulados para todas las situaciones operacionales.

6.12. Deberán establecerse disposiciones para la eliminación de sustancias no 

radiactivas, incluidos los productos de corrosión que pueden poner en peligro la segu-

ridad del sistema, por ejemplo, atascando los conductos de refrigeración.

Parada del reactor

6.13. Se dispondrá lo necesario para asegurar la capacidad de parar el reactor en las

situaciones operacionales y en accidentes base de diseño, y para mantener parado el

reactor aún en condiciones de máxima reactividad del núcleo. La efectividad, rapidez
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de acción y los márgenes de parada de dichos sistemas deberán ser tales que no se

rebasen los límites especificados. Con el fin de controlar la reactividad y regular el

flujo en situaciones de funcionamiento a potencia normal, puede utilizarse una parte

de los sistemas de parada siempre que la capacidad de parada se mantenga en todo

momento dentro de un margen adecuado.

6.14. Para la parada del reactor deberá contarse al menos con dos sistemas distintos,

con el fin de lograr diversidad.

6.15. Uno de esos dos sistemas, por lo menos, deberá ser capaz por sí solo de hacer

subcrítico rápidamente el reactor nuclear, con un margen adecuado de seguridad en

situaciones operacionales y accidentes base de diseño, en caso de fallo único. Con

carácter excepcional puede permitirse una recriticidad transitoria siempre que no se

rebasen los límites especificados para el combustible y los componentes.

6.16. Uno de esos dos sistemas, por lo menos, deberá ser capaz por sí solo de hacer

subcrítico el reactor nuclear en condiciones operacionales normales, en incidentes

operacionales previstos y en accidentes base de diseño, y de mantenerlo en dicho

estado, con un margen adecuado de seguridad y elevada fiabilidad aun en condiciones

de máxima reactividad del núcleo.

6.17. Al juzgar la idoneidad de los sistemas de parada, deberá prestarse atención a los

fallos que se pudieran producir en cualquier parte de la central y a consecuencia de los

cuales pudiera quedar inoperante un sector de los sistemas de parada (tales como un fallo

en la inserción de una barra de control) o que pudieran provocar un fallo por causa común.

6.18. Los sistemas de parada deberán ser adecuados para evitar o hacer frente a

aumentos accidentales de reactividad por inserción durante la parada, incluida la

recarga de combustible en ese estado. Para cumplir esa disposición deberán tenerse

en cuenta las operaciones deliberadas que aumentan la reactividad durante la situa-

ción de parada (tales como el desplazamiento del absorbente para operaciones de

mantenimiento, la dilución del contenido en boro y la recarga del combustible), 

conjuntamente con un fallo único en los sistemas de parada.

6.19. Se proveerán sistemas de instrumentación y se especificarán ensayos para

garantizar que los sistemas de parada permanezcan en todo momento en la situación

estipulada para la condición de la central.

6.20. En el diseño de los dispositivos de control de la reactividad deberán tenerse en

cuenta el deterioro y efectos de la irradiación como quemaduras, cambios en las

propiedades físicas y producción de gases.
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SISTEMA DE REFRIGERACIÓN DEL REACTOR

Diseño del sistema de refrigeración del reactor

6.21. El sistema de refrigeración del reactor, sus sistemas auxiliares conexos y los

sistemas de control y de protección deberán diseñarse con un margen de seguridad

suficiente para que las condiciones de diseño de la barrera de presión del refrigerante

no se sobrepasen en situaciones operacionales. Deberán tomarse medidas para garan-

tizar que el funcionamiento de los dispositivos de alivio de la presión, aún en situa-

ciones de accidente base de diseño, no ocasionen liberaciones excesivas de material

radiactivo procedente de la central. La barrera de presión del refrigerante del reactor

deberá estar provista de sistemas de aislamiento adecuado para limitar cualquier

pérdida de fluido radiactivo.

6.22. Las partes componentes que contienen el refrigerante del reactor, tales como la

vasija de presión del reactor o los tubos de presión, las tuberías y acoplamientos, las

válvulas, las conexiones, las bombas, los circuladores e intercambiadores de calor, así

como los sistemas de fijación de dichas piezas deberán diseñarse de modo que

resistan las cargas estáticas y dinámicas previstas en todas las situaciones operacio-

nales y de accidente base de diseño. Los materiales utilizados en la fabricación de las

partes componentes deberán seleccionarse de manera que se reduzca a un mínimo la

activación del material.

6.23. La vasija de presión y los tubos de presión del reactor se deberán diseñar y

construir para que sean de la más elevada calidad por lo que respecta a selección de

materiales, normas de diseño, capacidad de inspección y fabricación.

6.24. La barrera de presión del refrigerante del reactor deberá diseñarse de forma que

sea muy improbable que se produzcan fisuras, y que cualquier fisura que se produzca

se propague en un medio de elevada resistencia a las fracturas inestables con rápida

propagación de las grietas, con el fin de permitir la pronta detección de dichas fisuras

(por ejemplo mediante la aplicación del principio de fuga antes de la rotura). Deberán

evitarse los diseños y estados de la central que propicien la fragilidad de los compo-

nentes de la barrera de presión del refrigerante del reactor.

6.25. En el diseño se deberá tomar en consideración todas las condiciones en que ha

de trabajar el material de la barrera en los estados operacionales, incluidos los de

mantenimiento y ensayo, y en las situaciones de accidente base de diseño, y se tendrá

en cuenta el estado previsto al final de la vida útil de las propiedades afectadas por la

erosión, fluencia, fatiga, entorno químico, entorno radiactivo y envejecimiento, así
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como cualquier incertidumbre en la determinación del estado inicial de los compo-

nentes y la rapidez del posible deterioro.

6.26. Para todas las situaciones operacionales y de accidente base de diseño, los

componentes contenidos en el interior del confinamiento a presión del refrigerante

del reactor, tales como impulsadores de bombas y piezas de válvulas, deberán dise-

ñarse de modo que se reduzca al mínimo la probabilidad de fallo y de desperfectos

resultantes de otros componentes del sistema primario de refrigeración importantes

para la seguridad, y se deberá tener debidamente en cuenta el deterioro que pueda

producirse durante el funcionamiento. 

Inspección en servicio de la barrera de presión del refrigerante 

del reactor

6.27. Los componentes de la barrera de presión del refrigerante del reactor se deberán

diseñar, fabricar y disponer de modo que sea posible realizar, durante la vida útil de

la central y a intervalos adecuados, las inspecciones y ensayos de la barrera que se

consideren adecuados. Deberán adoptarse medidas para realizar un programa de vigi-

lancia de materiales para la barrera de presión del refrigerante del reactor, especial-

mente en los lugares de irradiación elevada, y para otros componentes de importancia

en que así corresponda, con el fin de determinar las consecuencias metalúrgicas de

factores tales como la irradiación, la fisuración por tensocorrosión, la fragilización

térmica y el envejecimiento de los materiales estructurales.

6.28. Deberá asegurarse la posibilidad de inspeccionar o someter a ensayo, directa o

indirectamente, los componentes de la barrera de presión del refrigerante del reactor,

según la importancia que para la seguridad tengan tales componentes, para demostrar

la inexistencia de defectos que rebasen los límites de admisibilidad o de un deterioro

importante de la seguridad.

6.29. Deberán vigilarse los indicadores de la integridad de la barrera de presión del

refrigerante del reactor (tales como las fugas). Los resultados de dichas mediciones

deberán tenerse en cuenta para determinar qué tipo de inspecciones son necesarias

para la seguridad.

6.30. Si el análisis de seguridad de la central nuclear indica que determinados fallos

en el sistema secundario de refrigeración pueden tener consecuencias graves,

deberá velarse por que sea posible inspeccionar las piezas pertinentes de dicho 

sistema.
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Inventario del refrigerante del reactor

6.31. Se deberán adoptar disposiciones para controlar el inventario y la presión del

refrigerante con el fin de que no se rebasen los límites especificados en el diseño en

ninguna situación operacional, teniendo en cuenta los cambios volumétricos y las

fugas. Los sistemas que llevan a cabo esta función deberán poseer suficiente capa-

cidad (tasa de flujo y volumen de depósito) para cumplir ese requisito. Pueden estar

formados por componentes necesarios para los procesos de generación de electricidad

o servir exclusivamente para llevar a cabo esa función.

Depuración del refrigerante del reactor

6.32. Deberá disponerse de instalaciones adecuadas para la eliminación de sustancias

radiactivas procedentes del refrigerante del reactor, incluidos los productos que

activan la corrosión y los productos de fisión fugados del combustible. La capacidad

de los sistemas necesarios se basará en los límites especificados en el diseño del

combustible para las fugas admisibles, con un margen prudencial para asegurar que

la central pueda funcionar con un nivel de actividad de circuito tan bajo como sea

razonablemente posible, y que las liberaciones de material radiactivo cumplan con el

principio ALARA y no rebasen los límites prescritos.

Eliminación del calor residual del núcleo

6.33. Se deberá disponer de medios para eliminar el calor residual. La función de

seguridad de estos medios consistirá en transmitir el calor de desintegración de los

productos de fisión y otros calores residuales del núcleo del reactor a una tasa tal que

no se rebasen los límites especificados en el diseño del combustible ni los límites de

la base de diseño de la barrera de presión del refrigerante del reactor.

6.34. Deberá contarse con elementos de interconexión y aislamiento y otros disposi-

tivos de diseño adecuados (como aparatos de detección de fugas) para cumplir con

suficiente fiabilidad los requisitos del párr. 6.33, en caso de fallo único y de interrup-

ción del suministro de energía del exterior al emplazamiento, e incorporarse criterios

adecuados de redundancia, diversidad e independencia.

Refrigeración de emergencia del núcleo

6.35. En caso de accidente con pérdida de refrigerante deberá poder refrigerarse 

el núcleo para reducir al mínimo el deterioro del combustible y limitar la fuga de

productos de fisión del combustible. La refrigeración prevista deberá asegurar 

que:
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1) los parámetros limitadores de la integridad de la vaina o del combustible (como

la temperatura) no excedan de los valores admisibles para accidentes base de

diseño (en los diseños de reactores en que ello proceda);

2) las posibles reacciones químicas queden limitadas a un nivel admisible;

3) las alteraciones del combustible y de las estructuras internas no reduzcan nota-

blemente la eficacia de los medios de refrigeración de emergencia del núcleo;

y

4) la refrigeración del núcleo quede garantizada durante un intervalo de tiempo

suficiente.

6.36. Se deberá disponer de elementos (como dispositivos de detección de fugas,

interconexiones adecuadas y sistemas de aislamiento), así como de la adecuada

redundancia y diversidad de los componentes, para cumplir estos requisitos con sufi-

ciente fiabilidad respecto de cada SIP, en el supuesto de un fallo único.

6.37. Deberá prestarse la atención debida a la ampliación de la capacidad de elimi-

nación del calor del núcleo tras un accidente grave.

Inspección y ensayo del sistema de refrigeración de emergencia del núcleo

6.38. El sistema de refrigeración de emergencia del núcleo se deberá diseñar de modo

que sea posible realizar las oportunas inspecciones periódicas de los componentes

importantes, y los ensayos periódicos adecuados para comprobar:

1) la integridad de la estructura y la estanqueidad de sus componentes;

2) la seguridad de funcionamiento y comportamiento en servicio de los compo-

nentes activos del sistema en condiciones de funcionamiento normal, en la

medida en que sea posible; y

3) la seguridad de funcionamiento del conjunto del sistema en los estados de la

central especificados en la base de diseño, en la medida de lo posible.

Transmisión térmica a un sumidero final de calor

6.39. Se proveerán sistemas para la transmisión del calor residual de las estructuras,

sistemas y componentes de importancia para la seguridad a un sumidero final de

calor. Esta función se deberá desempeñar con niveles de fiabilidad muy altos, en las

situaciones operacionales y de accidente base de diseño. Todos los sistemas que

contribuyan a la transmisión de calor (sea mediante transporte térmico, sea propor-

cionando energía, o suministrando fluidos a los sistemas de transporte del calor)

deberán diseñarse según la importancia de su respectiva contribución a la función

total de transmisión de calor.

37

La publicación SSR-2/1 (Rev. 1) sustituye a la presente publicación. 



6.40. La fiabilidad de los sistemas se conseguirá mediante la elección adecuada de

medidas, incluidas el uso de componentes probados, la redundancia, la diversidad, la

separación física, las interconexiones y el aislamiento.

6.41. Deberán tenerse en cuenta los fenómenos naturales y los sucesos imputables al

hombre en el diseño de los sistemas, en la posible elección de diversidad en los

sumideros finales de calor, y en los sistemas de almacenamiento desde los que se

suministran fluidos transportadores de calor.

6.42. Deberá prestarse la debida atención a la ampliación de la capacidad de trans-

misión del calor residual del núcleo a un sumidero final de calor, de forma que se

asegure que, en caso de accidente grave, puedan mantenerse temperaturas aceptables

en las estructuras, sistemas y componentes de importancia para la función de

seguridad del sistema de confinamiento de los materiales radiactivos.

SISTEMA DE CONTENCIÓN

Diseño del sistema de contención

6.43. Se deberá establecer un sistema de contención con el fin de asegurar que

cualquier liberación de materiales radiactivos al entorno en un accidente base de

diseño esté por debajo de los límites prescritos. Dicho sistema puede incluir, según

los requisitos de diseño: estructuras a prueba de fugas; sistemas conexos para el

control de presiones y temperaturas; y elementos para el aislamiento, gestión y elimi-

nación de productos de fisión, hidrógeno, oxígeno, y otras sustancias que podrían

liberarse en la atmósfera de la contención.

6.44. En el diseño del sistema de contención deberán tenerse en cuenta todos los acci-

dentes base de diseño especificados. También deberá prestarse atención a la inclusión

de elementos para la atenuación de las consecuencias de determinados accidentes

graves con el fin de limitar la liberación de material radiactivo al entorno.

Resistencia estructural del sistema de contención

6.45. La resistencia estructural del sistema de contención, incluidas las aberturas y

penetraciones de acceso y las válvulas de aislamiento, deberá calcularse con los

márgenes de seguridad suficientes, sobre la base de temperaturas y presiones internas

(superior e inferior) y de efectos dinámicos tales como los producidos por el impacto

de proyectiles y por fuerzas de reacción resultantes de accidentes base de diseño.

Deberán tenerse también en cuenta los efectos de otras fuentes potenciales de 
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energía, incluidas las posibles reacciones químicas y radiolíticas. En el cálculo de la

necesaria resistencia estructural de la contención se deberán tener en cuenta los fenó-

menos naturales y los sucesos imputables al hombre, y convendrá también considerar

la adopción de medidas para vigilar el estado del sistema de contención y de sus

elementos conexos.

6.46. Se deberá considerar la adopción de medidas para mantener la integridad del

sistema de contención en caso de accidente grave. En especial, se tendrán en cuenta

los efectos de cualquier combustión previsible de gases inflamables.

Posibilidad de llevar a cabo ensayos manométricos del sistema de contención

6.47. La estructura de la contención deberá diseñarse y construirse de modo que sea

posible realizar un ensayo manométrico a una presión determinada para comprobar

su integridad estructural, antes de la entrada en servicio de la central y a lo largo de

su vida útil. 

Fugas del sistema de contención

6.48. El sistema de contención deberá diseñarse de modo que no se rebase la tasa

máxima de fuga prescrita en accidentes base de diseño. El confinamiento primario de

la presión puede estar parcial o totalmente rodeado por un confinamiento secundario

para recoger y liberar en forma controlada, o almacenar, los materiales que puedan

fugarse del confinamiento primario en caso de accidente base de diseño.

6.49. La estructura de la contención, así como el equipo y los componentes impor-

tantes para la estanqueidad del sistema de contención, se deberán diseñar y construir

de modo que la tasa de fuga pueda comprobarse a la presión de diseño después de

instaladas todas las penetraciones. Deberá ser posible volver a determinar la tasa de

fuga del sistema de contención a intervalos periódicos durante la vida útil del reactor,

bien a la presión de diseño de la contención, o bien a presiones reducidas que

permitan calcular la tasa de fuga a la presión de diseño de la contención.

6.50. Deberá prestarse la atención debida a la capacidad para controlar cualquier fuga

de material radiactivo procedente del sistema de contención en caso de accidente

grave.

Penetraciones del sistema de contención

6.51. Deberá reducirse prácticamente al mínimo el número de penetraciones a través

de la contención.
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6.52. Todas las penetraciones a través de la contención deberán cumplir los mismos

requisitos de diseño que la propia estructura de contención. Dichas penetraciones

deberán protegerse contra las fuerzas de reacción procedentes del movimiento de las

tuberías o de cargas accidentales como las producidas por proyectiles, chorros y

latigueo de las tuberías.

6.53. Si con las penetraciones se utilizan juntas herméticas flexibles (como juntas

elásticas o penetraciones de cables eléctricos) o fuelles de dilatación, estos elementos

deberán diseñarse de modo que sea posible llevar a cabo ensayos de fugas a la presión

de diseño de la contención, independientemente de la determinación de la tasa total

de fuga de la contención, con el fin de demostrar su integridad durante la vida útil de

la central.

6.54. Deberá tenerse debidamente en cuenta la capacidad de las penetraciones para

mantenerse en funcionamiento en caso de accidente grave.

Aislamiento del sistema de contención

6.55. Todo conducto que penetre en la contención como parte de la barrera de presión

del refrigerante del reactor o que esté conectado directamente con la atmósfera de la

contención, deberá ser automática y fiablemente obturable en caso de accidente base

de diseño en que la estanqueidad a las fugas de la contención sea esencial para evitar

una liberación de radiactividad al medio ambiente que supere los límites prescritos.

Esos conductos deberán ir provistos como mínimo de dos válvulas apropiadas de

aislamiento de la contención instaladas en serie (normalmente una en el exterior y

otra en el interior de la contención, aunque pueden admitirse otros tipos de instala-

ción según sea el diseño), que puedan ser accionadas independientemente mediante

un sistema fiable. Las válvulas de aislamiento deberán situarse lo más cerca posible

de la contención. El aislamiento de la contención deberá estar concebido atendiendo

al criterio del supuesto de un fallo único. Si la aplicación de este criterio reduce la

fiabilidad de un sistema de seguridad que penetre en la contención, pueden utilizarse

otros métodos de aislamiento.

6.56. Todo conducto que penetre en la contención primaria del reactor y no forme

parte de la barrera de presión del refrigerante ni esté conectado directamente con la

atmósfera de la contención deberá tener, como mínimo, una válvula adecuada de

aislamiento de la contención. Esta válvula estará situada en el exterior de la conten-

ción y lo más cerca posible de ella.

6.57. Deberá tenerse debidamente en cuenta la capacidad de los dispositivos de

aislamiento para seguir funcionando en caso de accidente grave.
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Esclusas del sistema de contención

6.58. El acceso del personal a la contención se realizará mediante esclusas dotadas

de puertas de enclavamiento para asegurar que, como mínimo, una de las puertas

permanezca cerrada durante el funcionamiento del reactor y en caso de accidente

base de diseño. Cuando se adopten medidas para la entrada de personal para

realizar actividades de vigilancia durante ciertas operaciones de baja potencia,

deberán especificarse en el diseño disposiciones que garanticen la seguridad del

personal en dichas operaciones. Estos requisitos se aplicarán también a las esclusas,

donde las hubiere.

6.59 Deberá tenerse debidamente en cuenta la capacidad de las esclusas del sistema

de contención para seguir funcionando en caso de accidente grave.

Estructuras internas del sistema de contención

6.60. En el diseño se deberán establecer amplias vías de paso entre compartimentos

separados dentro de la contención. Las secciones transversales de los conductos

entre compartimentos se deberán dimensionar de modo que las diferencias de

presión que tengan lugar durante la igualación manométrica en condiciones de

accidente base de diseño no dañen las estructuras que resisten la presión ni otros

sistemas de importancia para limitar los efectos de los accidentes base de 

diseño.

6.61. Deberá tenerse debidamente en cuenta la capacidad de las estructuras internas

para resistir los efectos de un accidente grave.

Eliminación del calor del sistema de contención

6.62. Deberá asegurarse la capacidad de eliminar el calor de la contención del

reactor. La función de seguridad de dichos medios consistirá en reducir la presión y

la temperatura de la contención después de fugas accidentales de fluidos de alta

energía, y en mantenerlas dentro de valores bajos admisibles, en caso de accidente

base de diseño. El sistema que lleve a cabo la función de eliminar el calor de la

contención deberá tener la redundancia y fiabilidad adecuadas para desempeñar esta

función en el supuesto de un fallo único.

6.63. Deberá tenerse debidamente en cuenta la capacidad para eliminar el calor de la

contención del reactor en caso de accidente grave.
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Control y limpieza de la atmósfera del sistema de contención

6.64. Deberá disponerse, cuando sea necesario, de sistemas para controlar los

productos de fisión, el hidrógeno, el oxígeno y otras sustancias que puedan liberarse

en el interior de la contención del reactor con objeto de:

1) reducir la cantidad de productos de fisión que puedan liberarse en el medio

ambiente en caso de accidente base de diseño; y

2) controlar la concentración de hidrógeno, oxígeno u otras sustancias en la

atmósfera de contención en caso de accidente base de diseño, con objeto de

evitar explosiones o deflagraciones que pongan en peligro la integridad de la

contención.

6.65. Los sistemas de limpieza de la atmósfera de la contención deberán tener una

redundancia apropiada en componentes y características de modo que el grupo de

seguridad desempeñe adecuadamente sus funciones de seguridad en el supuesto de un

fallo único.

6.66. Deberá prestarse la debida atención al control de productos de fisión, hidrógeno

y otras sustancias que puedan producirse o liberarse en caso de accidente grave.

Cubiertas y revestimientos

6.67. Las cubiertas y revestimientos de los componentes y estructuras dentro del

sistema de contención se deberán escoger cuidadosamente y especificarse sus

métodos de aplicación para que desempeñen sus funciones de seguridad y con el fin

de reducir a un mínimo la interferencia con otras funciones de seguridad en caso de

que se deterioren tales cubiertas y revestimientos.

INSTRUMENTACIÓN Y CONTROL

Requisitos generales para los sistemas de instrumentación y control 

de importancia para la seguridad

6.68. Se deberá disponer de instrumentación para vigilar las variables y los sistemas

de la central en los respectivos intervalos correspondientes a funcionamiento normal,

incidentes operacionales previstos, accidentes base de diseño y accidentes graves, con

objeto de tener la certeza de conseguir información adecuada sobre las condiciones

de la central. Asimismo se deberá disponer de instrumentos para medir todas las

principales variables que pueden influir en el proceso de fisión, en la integridad del
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núcleo del reactor, en los sistemas de refrigeración de éste y en el sistema de conten-

ción, así como para obtener cualquier información sobre la central necesaria para su

funcionamiento en condiciones de seguridad y fiabilidad. Se adoptarán disposiciones

para el registro automático de las mediciones de cualquier parámetro derivado de

importancia para la seguridad, como por ejemplo, el margen de subenfriamiento del

agua de refrigeración. La instrumentación deberá ser apta para el medio ambiente

propio de los estados de la central que interesen y ser adecuada para medir los pará-

metros de la central y, por tanto, para clasificar los sucesos a los efectos de la 

respuesta en caso de emergencia.

6.69. Se deberá disponer también de instrumentos y equipo de registro con el fin de

obtener la información básica necesaria para vigilar el curso de accidentes base de

diseño y el estado del equipo esencial, así como para prever, cuando ello sea

necesario para la seguridad, la ubicación y las cantidades de materiales radiactivos

que pudieran escapar de los lugares que se les hubiera asignado en el diseño. La

instrumentación y el equipo de registro deberán ser adecuados para proporcionar

información que, en la medida de lo posible, permita determinar la condición de la

central durante accidentes graves y para la adopción de decisiones durante la gestión

de accidentes.

6.70. Se deberá disponer de controles adecuados y fiables para mantener las varia-

bles a las que se hace referencia en el párr. 6.68 dentro de límites operacionales

especificados.

Sala de control

6.71. Deberá existir una sala de control desde la que pueda hacerse funcionar la

central nuclear en condiciones de seguridad en todas las situaciones operacionales, y

desde la que puedan tomarse medidas para mantener o restablecer dichas condiciones

de seguridad después del inicio de un incidente operacional previsto, de accidentes

base de diseño y de accidentes graves. Se adoptarán las medidas adecuadas y se

proporcionará información suficiente para proteger a los ocupantes de la sala de

control contra los riesgos resultantes, tales como niveles de radiación excesivos como

resultado de una condición de accidente o la liberación de material radiactivo o de

gases tóxicos o explosivos, que pudieran obstaculizar las medidas necesarias que

tome el operador.

6.72. Deberá prestarse especial atención a la tarea de determinar los sucesos que tengan

lugar tanto en la sala de control como fuera de ella, que puedan suponer una amenaza

directa para su funcionamiento continuo, y en el diseño se deberá prever medidas

razonablemente aplicables para reducir al mínimo los efectos de dichos sucesos.
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6.73. La disposición de los instrumentos y las modalidades de presentación de la

información deberán dar al personal de explotación una idea global adecuada del

estado y funcionamiento de la central nuclear. En el diseño de la sala de control

deberán tenerse en cuenta los factores ergonómicos.

6.74. Se deberán instalar dispositivos que indiquen de modo eficaz, mediante señales

visuales y, si corresponde, también auditivas, toda alteración de los estados operacio-

nales y de los procesos que pueda repercutir en la seguridad.

Sala complementaria de control

6.75. Se deberá disponer de instrumentos y equipo de control suficientes, preferible-

mente en un punto único (sala complementaria de control) que esté aislado física y

eléctricamente de la sala de control, de modo que se pueda parar el reactor y mante-

nerlo en ese estado, eliminar el calor residual y realizar la lectura de las variables

esenciales de la central si no pueden realizarse desde la sala de control esas funciones

fundamentales para la seguridad.

Uso de sistemas informáticos en 

sistemas de importancia para la seguridad

6.76. Si el diseño se hace de tal modo que un sistema de importancia para la

seguridad depende de la actuación fiable de un sistema informático, deberán esta-

blecerse normas y prácticas adecuadas para el desarrollo y verificación del equipo

y los programas informáticos, que deberán aplicarse a lo largo de la vida útil del

sistema, en especial el ciclo de desarrollo de los programas informáticos. Todo el

proceso de desarrollo se hará con arreglo a un programa que asegure la calidad 

adecuada.

6.77. El nivel de fiabilidad necesario deberá estar en consonancia con la importancia

del sistema para la seguridad. El nivel necesario de fiabilidad se logrará por medio de

una amplia estrategia que utilice diversos medios complementarios (incluido un

régimen eficaz de análisis y ensayos) en cada fase del desarrollo del proceso, y una

estrategia de validación para confirmar que se cumplen los requisitos especificados

en el diseño.

6.78. En el análisis de seguridad para un sistema informático se especificará un grado

de fiabilidad moderado para compensar la complejidad inherente de la tecnología y

la consiguiente dificultad de los análisis.
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Control automático

6.79. Las diversas operaciones de seguridad deberán automatizarse de modo que no

sea necesaria la acción del operador en un período justificado a partir del inicio de

incidentes operacionales previstos o de accidentes base de diseño. Además, se facili-

tará al operador la información pertinente para que pueda vigilar las consecuencias de

las operaciones automáticas.

Funciones del sistema de protección

6.80. El sistema de protección se deberá diseñar de modo que:

1) inicie automáticamente el funcionamiento de sistemas adecuados, entre ellos, si

es necesario, los sistemas de parada del reactor, para que no se rebasen los

límites especificados de diseño como resultado de incidentes operacionales

previstos;

2) detecte las condiciones de accidente base de diseño e inicie el funcionamiento

de los sistemas necesarios para atenuar las consecuencias de tales accidentes en

la base de diseño; y

3) pueda contrarrestar las acciones inseguras del sistema de control.

Fiabilidad y posibilidad de ensayo del sistema de protección

6.81. El sistema de protección se deberá diseñar de modo que presente gran fiabilidad

funcional y pueda someterse a ensayos periódicos en consonancia con las funciones

de seguridad que ha de realizar. La redundancia y la independencia del sistema de

protección incorporadas en el diseño deberán ser suficientes para garantizar, como

mínimo, que:

1) Ningún fallo único provoque la pérdida de su función de protección; y

2) La retirada del servicio de cualquier componente o circuito no menoscabe la

redundancia mínima necesaria, a menos que se pueda demostrar de otro modo

la suficiente fiabilidad de funcionamiento del sistema de protección.

6.82. El sistema de protección se deberá diseñar de modo que los efectos que tengan

sobre los circuitos redundantes el funcionamiento normal, los incidentes operacio-

nales previstos y los accidentes base de diseño no causen la pérdida de su función, o

bien se deberá demostrar que esa pérdida es aceptable por otras razones. Para impedir

en la medida de lo posible la pérdida de la función de protección, se deberán utilizar

técnicas adecuadas de diseño como la posibilidad de ensayo, incluida, cuando sea

necesario, la posibilidad de autoverificación, el comportamiento seguro en caso de
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fallo, la diversidad funcional y la diversidad de diseño de los componentes o de los

principios de funcionamiento.

6.83. A menos que la fiabilidad pueda comprobarse por otros medios, el sistema de

protección se deberá diseñar de modo que permita realizar ensayos periódicos de su

funcionamiento durante la explotación del reactor, incluida la posibilidad de ensayar

independientemente los diferentes circuitos para determinar los fallos y pérdidas de

redundancia que puedan haber tenido lugar. El diseño deberá permitir que todos los

aspectos de funcionalidad, desde el sensor hasta la señal de entrada para el meca-

nismo final, se puedan poner a prueba mientras estén en funcionamiento.

6.84. El diseño deberá ser tal que reduzca al mínimo la probabilidad de que las

acciones del operador incidan negativamente en la eficacia del sistema de protección

en condiciones de funcionamiento normal y de incidentes operacionales previstos, sin

descartar las acciones apropiadas del operador en caso de accidente base de diseño.

Uso de sistemas informáticos en los sistemas de protección

6.85. Cuando se prevé utilizar un sistema informático en un sistema de protección, se

implantarán los siguientes requisitos para complementar los de los párrs. 6.76 a 6.78:

1) se utilizarán la más alta calidad y las mejores prácticas para los equipos y

programas informáticos;

2) todo el proceso de desarrollo, incluidas las actividades de control, ensayo y

puesta en servicio de cambios de diseño, deberá estar sistemáticamente docu-

mentado y podrá someterse a revisión;

3) con el fin de confirmar la fiabilidad de los sistemas basados en computadoras,

deberá llevarse a cabo una evaluación del sistema informático por personal

experto independiente de los diseñadores y proveedores; y

4) cuando no pueda probarse la necesaria integridad del sistema con un alto nivel

de fiabilidad o confianza, se adoptarán otras medidas para asegurar que se 

cumplen las funciones de protección.

Separación de los sistemas de protección y control

6.86. Se deberá impedir la interferencia entre el sistema de protección y los

sistemas de control evitando su interconexión o mediante un adecuado aislamiento

funcional. Si el sistema de protección y cualquiera de los sistemas de control

utilizan señales comunes, deberá garantizarse la adecuada separación (por ejemplo,

mediante disyuntores adecuados) y deberá demostrarse que se cumplen todos los

requisitos de seguridad establecidos en los párrs. 6.80 a 6.85.
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CENTRO DE CONTROL DE EMERGENCIAS

6.87. Deberá establecerse en el emplazamiento un centro de control de emergencias,

separado de la sala de control de la central, para que sirva como lugar de reunión del

personal encargado de hacer frente a emergencias, el cual, en caso de haberlas,

desempeñará allí sus funciones. En ese centro debería disponerse de información

acerca de los parámetros importantes y de la situación radiológica de la central y de

sus inmediaciones. La sala debería contar con medios de comunicación con la sala de

control, con la sala complementaria de control, con otros puntos importantes de la

central y con las organizaciones encargadas de hacer frente a las emergencias dentro

o fuera del emplazamiento. Se adoptarán las medidas adecuadas para proteger

durante un período razonablemente prolongado a los ocupantes contra los riesgos

debidos a accidentes graves.

SISTEMA ELÉCTRICO DE EMERGENCIA

6.88. Como consecuencia de ciertos SIP, diversos sistemas y componentes de impor-

tancia para la seguridad necesitarán un suministro de electricidad de emergencia. Se

deberá asegurar que el sistema eléctrico de emergencia pueda suministrar la corriente

necesaria en cualquier situación operacional, en un accidente base de diseño, o en

caso de interrupción del suministro exterior de energía al emplazamiento. La nece-

sidad de electricidad variará según el carácter del SIP, y la índole de la función de

seguridad que deberá desempeñarse determinará la selección de los medios que hayan

de utilizarse en cada caso, en lo que se refiere, por ejemplo, al número, disponibi-

lidad, duración, capacidad y continuidad de estos medios.

6.89. Los distintos medios utilizados para suministrar corriente eléctrica de emer-

gencia (tales como turbinas de agua, de vapor o de gas, motores diesel o baterías)

deberán tener una fiabilidad y una configuración adecuadas a las necesidades de los

sistemas de seguridad que se provean, y deberán desempeñar sus funciones en el

supuesto de un fallo único. Deberá ser posible asimismo comprobar la capacidad

funcional del suministro eléctrico de emergencia.

SISTEMAS DE CONTROL Y TRATAMIENTO DE DESECHOS RADIACTIVOS

6.90. Deberán establecerse sistemas adecuados para tratar los efluentes radiactivos

líquidos y gaseosos con el fin de mantener las cantidades y las concentraciones de las

descargas radiactivas dentro de los límites prescritos. Se aplicará el principio ALARA.
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6.91. Deberán establecerse sistemas adecuados para la manipulación de desechos

radiactivos y para el almacenamiento seguro de los mismos en el emplazamiento

durante un período de tiempo que esté en consonancia con las vías de eliminación

de que dispone el emplazamiento. El transporte de los desechos sólidos desde el

emplazamiento se deberá realizar de acuerdo con las decisiones de las autoridades

competentes.

Control de las liberaciones de líquidos radiactivos en el medio ambiente

6.92. La central nuclear deberá contar con medios adecuados para controlar la libe-

ración en el medio ambiente de materiales radiactivos en estado líquido de modo que

se cumpla el principio ALARA y que se asegure que las emisiones y concentraciones

se mantengan dentro de los límites prescritos.

Control de los materiales radiactivos en suspensión en el aire

6.93. Se deberá instalar un sistema de ventilación con capacidad de filtración

adecuada que:

1) evite la dispersión no permisible de sustancias radiactivas en suspensión en el

aire dentro de la central nuclear;

2) reduzca la concentración de sustancias radiactivas en suspensión en el aire a

niveles compatibles con los requisitos de acceso a la zona determinada;

3) mantenga el nivel de sustancias radiactivas en suspensión en el aire dentro de

la central por debajo de los límites prescritos, aplicando el principio ALARA en

condiciones de funcionamiento normal, incidentes operacionales previstos y

accidentes base de diseño; y

4) ventile las salas que contengan gases inertes o nocivos sin perjudicar la capa-

cidad de control de las descargas radiactivas.

Control de las liberaciones de material radiactivo gaseoso en el medio ambiente

6.94. Deberá instalarse un sistema de ventilación con sistemas de filtración

adecuados para controlar la liberación de sustancias radiactivas en suspensión en el

aire al medio ambiente, y para asegurar que se cumpla el principio ALARA y los

límites en él establecidos.

6.95. Los sistemas de filtros deberán ser suficientemente fiables y estar diseñados de

modo que en las condiciones de funcionamiento previstas se obtengan los factores

necesarios de retención. Los sistemas de filtros se diseñarán de modo que pueda 

comprobarse su eficacia.
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SISTEMAS DE MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO

DEL COMBUSTIBLE

Manipulación y almacenamiento del combustible no irradiado

6.96. Los sistemas de manipulación y almacenamiento de combustible no irradiado

se deberán diseñar de modo que:

1) se evite por medios o procedimientos físicos la criticidad, dentro de un margen

especificado, de preferencia mediante la utilización de configuraciones geomé-

tricamente seguras, incluso en estados de moderación óptima de la central;

2) sea posible realizar actividades de mantenimiento, inspecciones y ensayos

periódicos adecuados de los componentes de importancia para la seguridad; y

3) se reduzca al mínimo la probabilidad de pérdida o deterioro del combustible.

Manipulación y almacenamiento del combustible irradiado

6.97. Los sistemas de manipulación y almacenamiento del combustible irradiado se

deberán diseñar de modo que:

1) se evite por medios o procedimientos físicos la criticidad, de preferencia

mediante la utilización de configuraciones geométricamente seguras, incluso en

estados de moderación óptima de la central;

2) sea posible la eliminación adecuada del calor en situaciones operacionales y de

accidente base de diseño;

3) sea posible llevar a cabo inspecciones del combustible irradiado;

4) sea posible realizar inspecciones y ensayos periódicos adecuados de los compo-

nentes de importancia para la seguridad;

5) se evite la caída del combustible gastado durante el transporte;

6) se eviten esfuerzos inadmisibles en los elementos o conjuntos combustibles

durante su manipulación;

7) se evite la caída accidental de objetos pesados tales como los cofres de combus-

tible gastado, grúas u otros objetos que puedan causar daños en los elementos

de los conjuntos combustibles;

8) sea posible el almacenamiento en condiciones de seguridad de elementos o

conjuntos combustibles dañados, o que se sospeche que lo están;

9) se disponga de medios de protección radiológica adecuados;

10) se identifiquen adecuadamente los módulos individuales de combustible;

11) se controlen los niveles de absorbente soluble si se utilizan a efectos de segu-

ridad en caso de criticidad;
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12) se facilite el mantenimiento y la clausura de las instalaciones de manipulación

y almacenamiento del combustible;

13) se facilite la descontaminación de las zonas y del equipo de manipulación y

almacenamiento del combustible, cuando sea necesario; y

14) se asegure la aplicación de procedimientos de funcionamiento y contabilidad

adecuados para evitar la pérdida de combustible.

6.98. En el caso de los reactores que empleen un sistema de piscina para el almace-

namiento del combustible, en el diseño se deberá prever:

1) medios para controlar las condiciones químicas y la radiactividad de cualquier

agua en la que se almacene o manipule combustible irradiado;

2) medios para vigilar y controlar el nivel de agua en la piscina de almacena-

miento del combustible y detectar fugas; y

3) medios para evitar el vaciado de la piscina en caso de rotura de tuberías (es

decir, medidas antisifón).

PROTECCIÓN RADIOLÓGICA3

Requisitos generales

6.99. La finalidad de la protección radiológica es impedir las exposiciones a la radia-

ción que sean evitables y mantener las que sean inevitables en el valor más bajo que

pueda alcanzarse razonablemente. Tal objetivo se deberá conseguir en la etapa de

diseño mediante:

1) la adecuada disposición y blindaje de las estructuras, sistemas y componentes

que contengan materiales radiactivos;

2) la debida atención al diseño de la central y del equipo de modo que se reduzca

a un mínimo el número y la duración de las actividades humanas en las zonas

expuestas a la radiación y la posibilidad de contaminación del personal del

emplazamiento;

3) medidas para el tratamiento de materiales radiactivos, en la forma y condi-

ciones adecuadas, bien sea para su eliminación, para su almacenamiento en el

emplazamiento o para su eliminación del mismo; y

4) disposiciones para reducir la cantidad y la concentración de los materiales

radiactivos producidos y dispersados en la central o liberados en el medio

ambiente.
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6.100. Deberá tenerse plenamente en cuenta el posible incremento en función del

tiempo de los niveles de radiación en las zonas ocupadas por el personal, así como la

necesidad de reducir al mínimo la generación de materiales radiactivos en forma de

desechos.

Diseño de protección radiológica

6.101. En el diseño y disposición de la central deberán adoptarse las medidas

adecuadas para reducir al mínimo la exposición y contaminación resultantes de todas

las fuentes. Tales medidas deberán incluir el adecuado diseño de las estructuras,

sistemas y componentes, atendiendo a lo siguiente: minimización de la exposición

durante las actividades de mantenimiento e inspección; blindaje contra la radiación

directa y dispersa; ventilación y filtración para controlar las sustancias radiactivas en

suspensión en el aire; limitación de la activación de los productos de corrosión

mediante la adecuada especificación de los materiales; medios de vigilancia radioló-

gica, control de los accesos a la central e instalaciones adecuadas de descontaminación.

6.102. El diseño de los blindajes deberá hacerse de modo que los niveles de radia-

ción en las zonas de operación no rebasen los límites prescritos, y que se faciliten las

actividades de mantenimiento e inspección de modo que se reduzca a un mínimo el

nivel de exposición del personal encargado de las mismas. Se aplicará el principio

ALARA.

6.103. La disposición y los procedimientos de la central deberán permitir el control

del acceso a las zonas de radiación y a las de contaminación potencial, así como

permitir minimizar la contaminación resultante del tránsito de materiales radiactivos

y de personal en el interior de la central. La disposición de ésta deberá hacer posible

que el funcionamiento, inspección, mantenimiento y sustitución de componentes,

cuando sea necesario, se realicen eficazmente de modo que se reduzca a un mínimo

la exposición a la radiación.

6.104. Deberán establecerse instalaciones adecuadas de descontaminación tanto del

personal como del equipo, y de manipulación de todo desecho radiactivo procedente

de las actividades de descontaminación.

Medios de vigilancia radiológica

6.105. Se deberá disponer de equipo para asegurar una vigilancia radiológica 

adecuada en las situaciones operacionales, en accidentes base de diseño y, cuando

sea posible, durante accidentes graves. Dicho equipo constará de los elementos

siguientes:

51

La publicación SSR-2/1 (Rev. 1) sustituye a la presente publicación. 



1) Monitores de tasa de dosis estacionarios para medir la tasa local de dosis de

radiación en lugares ocupados normalmente por personal de explotación y en

los que los cambios de los niveles de radiación durante el funcionamiento

normal o en incidentes operacionales previstos puedan ser tales que convenga

limitar el acceso a los mismos durante ciertos intervalos de tiempo. Asimismo

deberán instalarse monitores de tasa de dosis estacionarios para indicar el nivel

general de radiación en lugares adecuados, en caso de accidentes base de diseño

y, cuando sea posible, de accidentes graves. Estos instrumentos deberán trans-

mitir suficiente información a la sala de control o a los puestos de control opor-

tunos de modo que el personal de la central pueda iniciar medidas correctoras

cuando sea necesario.

2) Monitores para medir la actividad de sustancias radiactivas presentes en la

atmósfera de las zonas normalmente ocupadas por el personal y cuando se

prevea que los niveles de actividad de las sustancias radiactivas en suspensión

en el aire puedan exigir medidas de protección. Estos sistemas deberán trans-

mitir señales a la sala de control, o a otros lugares apropiados, cuando se detecte

una concentración elevada de radionucleidos.

3) Equipo estacionario e instalaciones de laboratorio para determinar de forma

oportuna la concentración de determinados radionucleidos en sistemas de

proceso en estado fluido, cuando sea necesario, y en muestras de gas y de

líquido tomadas de sistemas de la central o del medio ambiente, en estados

operacionales y en condiciones de accidente.

4) Equipo estacionario para la vigilancia de los efluentes, antes o durante su libe-

ración en el medio ambiente.

5) Instrumentos para medir la contaminación radiactiva de superficies.

6) Instalaciones para vigilar las dosis y la contaminación del personal.

6.106. Además de la vigilancia radiológica dentro de la central, se deberán tomar

también medidas para determinar las repercusiones radiológicas, si las hubiere, en las

cercanías de la central, prestando especial atención a:

1) las vías de acceso de las sustancias radiactivas a la población humana, incluida

la cadena alimentaria;

2) la repercusión radiológica, si la hubiere, en los ecosistemas locales;

3) la posible acumulación de materiales radiactivos en el medio ambiente; y

4) la posibilidad de que haya vías de descarga no autorizadas.
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Apéndice I

SUCESOS INICIADORES POSTULADOS

I.1. En el presente apéndice se precisa la definición y aplicación del concepto de

suceso iniciador postulado (SIP).

I.2. Un SIP se define como un suceso indicado en el diseño que origina incidentes

operacionales previstos o condiciones de accidente. Esto significa que un SIP no es

en sí mismo un accidente, sino el suceso que inicia una secuencia y origina una

ocurrencia operacional, un accidente base de diseño o un accidente grave, según los

fallos adicionales que puedan ocurrir. Como ejemplos podemos citar: fallos de equipo

(incluida rotura de tuberías), errores humanos, sucesos imputables al hombre y

sucesos naturales.

I.3. Un SIP puede ser de un tipo que tenga consecuencias leves, como el fallo de un

componente redundante, o bien puede tener consecuencias graves, como el fallo de

una tubería principal del sistema de refrigeración del reactor. Es un objetivo impor-

tante del diseño conseguir características de la central que garanticen que la mayoría

de los SIP tengan consecuencias poco importantes o, incluso, insignificantes, y que,

si el resto se traduce en condiciones de accidente, las consecuencias sean aceptables;

o que, si se traduce en accidentes graves, las consecuencias estén limitadas por las

características del diseño y la gestión de accidentes.

I.4. Ha de postularse una amplia gama de sucesos con el fin de tener la seguridad

de que se han previsto todos los sucesos verosímiles de consecuencias graves poten-

ciales y probabilidad significativa, y de que el diseño de la central puede responder a

dichos sucesos. No existen criterios fijos para la selección de los SIP; más bien se

trata de un proceso de iteración entre el diseño y el análisis, los criterios de ingeniería

y la experiencia resultante del diseño y explotación de centrales nucleares anteriores.

La exclusión de una determinada secuencia de sucesos exige justificación.

I.5. El número de SIP que se habrán de utilizar al establecer los requisitos de

comportamiento de los elementos de importancia para la seguridad y al evaluar la

seguridad global de la central ha de ser limitado para que la tarea sea factible, y esto

se consigue circunscribiendo el análisis detallado a cierto número de secuencias

representativas de sucesos4. Las secuencias representativas de sucesos permiten
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determinar los casos envolventes y ofrecen la base para el establecimiento de

límites numéricos de diseño para las estructuras, sistemas y componentes de impor-

tancia para la seguridad.

I.6. Algunos SIP pueden especificarse de forma determinista, a partir de diferentes

factores, como la experiencia resultante de centrales anteriores, los requisitos parti-

culares prescritos por los órganos nacionales que conceden las licencias, o tal vez la

magnitud de las consecuencias potenciales. Otros SIP pueden especificarse por

métodos sistemáticos, como un análisis probabilista, porque haya características

particulares del diseño, de la ubicación de la central o de la experiencia de explota-

ción que permitan cuantificar sus características en forma probabilista.

TIPOS DE SIP

Sucesos internos

Fallos del equipo

I.7. Es posible que los sucesos iniciadores sean fallos determinados del equipo que

puedan afectar directa o indirectamente a la seguridad de la central. La lista de estos

sucesos ha de ser una representación adecuada de todos los fallos previsibles de los

sistemas y componentes de la central.

I.8. Los tipos de fallo que deben considerarse dependen de la naturaleza del sistema

o componente en cuestión. En el sentido más amplio, un fallo es, bien la pérdida de

la capacidad del sistema o componente para cumplir su función, o bien la realización

de una función no deseable. Por ejemplo, el fallo de una tubería podría ser una fuga,

una rotura o el bloqueo de una vía de flujo. En el caso de un componente activo, por

ejemplo una válvula, el fallo podría consistir en que ésta no se abra o no se cierre

cuando haga falta, en que se abra o se cierre cuando no haga falta, en que se abra o

se cierre parcialmente, o en que se abra o se cierre a la velocidad indebida. En el caso

de un dispositivo tal como el transcriptor de un instrumento, el fallo podría revestir

la forma de un error situado fuera de la banda de errores permitida, la ausencia de

señales de salida, señales de salida máximas constantes, señales de salida erráticas, o

una combinación de esos fallos.

I.9. Con el uso cada vez más extendido de sistemas informáticos para funciones de

seguridad y funciones de importancia crítica para la seguridad, un fallo del equipo

informático o un programa informático incorrecto pueden requerir medidas de control

importantes, y es preciso tener en cuenta esa posibilidad.
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Error humano

I.10. En muchos casos las consecuencias de los errores humanos serán similares a las

de fallos de componentes. Los errores humanos pueden variar desde la ejecución

defectuosa o incompleta de operaciones de mantenimiento hasta la fijación incorrecta

de los límites del equipo de control o la omisión de acciones o la realización de

acciones incorrectas por parte de los operadores (errores de comisión y errores de

omisión).

Otros sucesos internos

I.11. Los incendios, explosiones e inundaciones de origen interno pueden tener una

influencia importante en las condiciones de seguridad de la central, y normalmente se

incluyen en la lista de SIP.

Sucesos externos

I.12. En el Código sobre la seguridad de las centrales nucleares: Emplazamiento,

Colección Seguridad No 50-C-S (Rev. 1) [5], y en las Guías de seguridad corres-

pondientes, se presentan ejemplos de sucesos externos y de la determinación de los

datos pertinentes para la base de diseño. Dichos sucesos precisan que en el diseño de

la central se incluyan factores de cargas vibratorias adicionales, de impacto y de

impulso.

I.13. Si puede inferirse que la probabilidad de fallo de una estructura, sistema o

componente de importancia para la seguridad a causa de sucesos externos naturales o

imputables al hombre será suficientemente baja gracias al diseño y construcción

adecuados, no será necesario incluir en la base de diseño de la central los fallos

provocados por dicho suceso.

Combinación de sucesos

I.14. Al combinar sucesos individuales, en el análisis de accidentes deberá procurarse

qué combinación determinada se sustente en una base racional. La combinación alea-

toria de sucesos puede representar un suceso extremadamente improbable, que en el

análisis probabilista de seguridad debería demostrarse que es lo bastante inverosímil

como para desecharlo, y no admitirlo como un accidente postulado. En el análisis

probabilista de la seguridad, se adoptará un criterio que utilice los mejores métodos

analíticos aproximativos en caso de accidentes graves, mientras que en el enfoque

analítico de accidentes previstos, con una probabilidad relativamente más alta de

ocurrir, se utilizarán criterios prudentes.

55

La publicación SSR-2/1 (Rev. 1) sustituye a la presente publicación. 



I.15. Al determinar los sucesos que es preciso combinar, es útil considerar tres

períodos:

1) un período largo, anterior al suceso que se considere en particular;

2) un período corto, que incluya el suceso y sus efectos a corto plazo; y

3) el período de recuperación posterior al suceso.

I.16. Cabe suponer que un suceso que ocurre durante el primero de los períodos indi-

cados anteriormente ha sido corregido antes de que ocurra otro suceso, si se han

incorporado en el diseño de la central disposiciones apropiadas para su detección y si

el tiempo necesario para aplicar la medida correctora es breve. En tales casos no es

necesario considerar las combinaciones de dichos sucesos.

I.17. En cuanto al segundo período de los citados (cuya duración suele ser de horas),

es posible que las probabilidades previstas de que ocurra cada suceso en particular

sean tales que se considere inverosímil una combinación aleatoria de ellas.

I.18. En cuanto al período de recuperación posterior al suceso (con una duración de

días o mayor) puede ser necesario tener en cuenta otros sucesos, según lo que dure el

período de recuperación y según la probabilidad prevista de los sucesos. Para el

período de recuperación puede ser realista admitir que la gravedad de un suceso que

ha de considerarse en una combinación no es tan grande como cabría suponer para el

mismo tipo de suceso considerado en un intervalo de tiempo correspondiente a toda

la vida útil de la central. Por ejemplo, si en el período de recuperación tras un acci-

dente con pérdida de refrigerante es necesario considerar una combinación aleatoria

con un terremoto, cabe suponer que la gravedad sería menor que la gravedad del

terremoto considerado en la base de diseño de la central.
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Apéndice II

REDUNDANCIA, DIVERSIDAD E INDEPENDENCIA

II.1. En el presente apéndice se exponen algunas medidas de diseño que pueden

utilizarse, si es necesario en combinación, para lograr y mantener la fiabilidad nece-

saria según la importancia de las funciones de seguridad que se han de desempeñar

dentro de los escalones pertinentes de defensa en profundidad.

II.2. Aunque no pueden establecerse objetivos cuantitativos universales para los

requisitos individuales de fiabilidad de cada nivel de defensa en profundidad, debería

prestarse la mayor atención al primer nivel. Esto también está en consonancia con el

objetivo de la entidad explotadora que debería ser la máxima disponibilidad de la

central para la producción de energía.

II.3. Como orientación, o para su uso como criterio de aceptación convenido con el

órgano regulador, pueden establecerse límites máximos de no disponibilidad para

determinados sistemas de seguridad a fin de garantizar la fiabilidad necesaria con

respecto al cumplimiento de las funciones de seguridad.

FALLOS DEBIDOS A CAUSA COMÚN

II.4. El fallo de ciertos dispositivos o componentes en la ejecución de sus funciones

puede ocurrir como resultado de un suceso o causa de carácter específico. Dichos

fallos pueden afectar simultáneamente a algunos elementos diferentes de importancia

para la seguridad. El suceso o causa puede ser una deficiencia en el diseño, un defecto

de fabricación, un error de funcionamiento o de mantenimiento, un fenómeno natural,

un suceso imputable al hombre, o un efecto fortuito de repercusiones múltiples resul-

tantes de cualquier otra operación o fallo en la central.

II.5. Los fallos debidos a causa común pueden ocurrir también cuando algunos

componentes del mismo tipo fallan al mismo tiempo. Esto puede deberse a razones

tales como alteración de las condiciones ambientales, saturación de señales, errores

repetidos de mantenimiento o deficiencias en el diseño.

II.6. Siempre que sea posible, en el diseño se adoptarán las medidas adecuadas para

reducir al mínimo los efectos de fallos debidos a causa común, como la aplicación de

criterios de redundancia, diversidad e independencia.
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REDUNDANCIA

II.7. La redundancia, es decir, el uso de conjuntos de equipo en número mayor que

el mínimo necesario para realizar una función determinada de seguridad, es un

valioso principio de diseño para lograr una alta fiabilidad en sistemas de importancia

para la seguridad y satisfacer el criterio de fallo único en el caso de los sistemas de

seguridad. La redundancia permite soportar el fallo o la no disponibilidad de un

conjunto de equipo sin pérdida de la función. Por ejemplo, se pueden prever tres o

cuatro bombas para una función determinada, aunque dos de ellas basten para realizar

esa función. Para los fines de la redundancia se pueden emplear componentes idén-

ticos o diversos.

DIVERSIDAD

II.8. La fiabilidad de algunos sistemas puede acrecentarse aplicando el principio de

la diversidad para reducir la posibilidad de ciertos fallos debidos a causa común.

II.9. La diversidad se aplica a los sistemas o componentes redundantes que realizan

la misma función de seguridad introduciendo en ellos características diferentes. Estas

características pueden ser, por ejemplo, principios diferentes de funcionamiento,

variables físicas diferentes, condiciones diferentes de funcionamiento o la producción

por fabricantes diferentes.

II.10. Si se recurre a la diversidad, deberá tenerse cuidado de garantizar que toda

medida de diversidad adoptada logre realmente el aumento deseado de la fiabilidad

en el diseño, una vez ejecutado. Por ejemplo, para reducir la posibilidad de fallos

debidos a causa común, el autor del diseño deberá examinar las medidas de diver-

sidad aplicadas para detectar rasgos comunes en los materiales, componentes y

procesos de fabricación, o sutiles analogías en los principios de funcionamiento o en

los dispositivos auxiliares comunes. Si se utilizan componentes o sistemas diversos,

debería haber una garantía razonable de que dichas adiciones suponen un beneficio

general, teniendo en cuenta desventajas como la complicación adicional en los proce-

dimientos de funcionamiento, mantenimiento y ensayo o el consiguiente uso de

equipo de fiabilidad inferior.

INDEPENDENCIA

II.11. La fiabilidad de los sistemas puede mejorarse aplicando los siguientes princi-

pios de independencia en el diseño:
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— mantener la independencia entre los componentes de sistemas redundantes;

— mantener la independencia de los componentes de los sistemas y los efectos de

los SIP, de modo que, por ejemplo, un SIP no cause el fallo o la pérdida de

efectividad de un sistema de seguridad o una función de seguridad que se

requiera para atenuar las consecuencias de ese suceso;

— mantener la independencia apropiada entre los sistemas o componentes de dife-

rentes clases de seguridad; y

— mantener la independencia entre los elementos que sean de importancia para la

seguridad y los que no lo sean.

II.12. La independencia en el diseño de los sistemas se consigue recurriendo al aisla-

miento funcional y a la separación física:

1) Aislamiento funcional

El aislamiento funcional se utilizará para reducir la probabilidad de una interacción

perjudicial entre el equipo y los componentes de sistemas redundantes o conexos

debida al funcionamiento normal o anormal o al fallo de cualquier componente de los

sistemas. 

2) Separación física y disposición de los componentes de la central

En la disposición de los sistemas y el diseño se deberá tener en cuenta la separación

física para lograr una mayor certeza de que se conseguirá la independencia, particu-

larmente en relación con ciertos fallos debidos a causa común.

La separación física incluye:

— separación por geometría (distancia u orientación);

— separación mediante barreras; o

— separación mediante una combinación de ambos tipos de medidas.

La elección de los medios de separación dependerá de los SIP considerados en la base

de diseño, por ejemplo, efectos de incendios, explosiones de naturaleza química,

impactos de aeronaves, impactos de proyectiles, inundaciones, condiciones extremas

de temperatura o de humedad, según corresponda.

II.13. En una central hay ciertas zonas que tienden a ser centros naturales de

convergencia de equipo o cableado de distintos grados de importancia para la segu-

ridad. Tales centros pueden ser: penetraciones en la contención, centros de control

de motores, cámaras de tendido de cables, salas de equipo, salas de control y

59

La publicación SSR-2/1 (Rev. 1) sustituye a la presente publicación. 



computadoras empleadas para los procesos de la central. Deberán adoptarse, en la

medida de lo posible, disposiciones apropiadas para evitar en dichas zonas fallos

debidos a causa común.
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Anexo

FUNCIONES DE SEGURIDAD PARA REACTORES

DE AGUA EN EBULLICIÓN, REACTORES DE AGUA A PRESIÓN

Y REACTORES DE TUBOS DE PRESIÓN

A–1. El presente anexo ofrece un ejemplo de una subdivisión detallada de las tres

funciones fundamentales de seguridad definidas en el párr. 4.6.

A–2. Dichas funciones de seguridad incluyen las necesarias para evitar condiciones

de accidente, así como para atenuar sus consecuencias. Pueden cumplirse, según

proceda, haciendo uso de las estructuras, los sistemas o los componentes destinados

al funcionamiento normal, de los destinados a evitar que los incidentes operacionales

previstos originen condiciones de accidente, o de los destinados a atenuar las conse-

cuencias de condiciones de accidente.

A–3. Un estudio de los diversos diseños de reactores pone de manifiesto que los

actuales requisitos del diseño de seguridad pueden cumplirse incorporando estruc-

turas, sistemas o componentes que desempeñen las siguientes funciones de seguridad:

1) evitar transitorios de reactividad inadmisibles;

2) mantener el reactor parado en condiciones de seguridad, una vez realizadas

todas las operaciones de parada;

3) parar el reactor cuando sea necesario, para evitar que incidentes operacionales

previstos originen accidentes base de diseño, y para atenuar las consecuencias

de dichos accidentes;

4) mantener una cantidad suficiente de refrigerante del reactor para refrigerar el

núcleo antes y después de condiciones de accidente no relacionadas con el fallo

de la barrera de presión del refrigerante del reactor;

5) mantener una cantidad suficiente de refrigerante del reactor para refrigerar el

núcleo en todos los casos de SIP considerados en la base de diseño, y después

de ellos;

6) eliminar el calor del núcleo1 tras un fallo de la barrera de presión del refrige-

rante del reactor a fin de limitar el deterioro del combustible;

1 Esta función de seguridad se aplica a la primera etapa de accionamiento del (los)

sistema(s) de eliminación del calor. La(s) siguiente(s) etapa(s) está(n) incluida(s) en la

función de seguridad (8).
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7) eliminar el calor residual (véase la nota 1) en los estados operacionales y las

condiciones de accidente en que convenga, manteniendo intacta la barrera de

presión del refrigerante del reactor;

8) transferir calor procedente de otros sistemas de seguridad al sumidero final de

calor2;

9) garantizar los servicios necesarios (suministros de energía eléctrica, neumática,

hidráulica, lubricación) como contribución al sistema de seguridad;

10) mantener una integridad aceptable de las vainas del combustible en el núcleo

del reactor;

11) mantener la integridad de la barrera de presión del refrigerante del reactor;

12) limitar la liberación de material radiactivo procedente de la contención del

reactor, en condiciones de accidente y después de ellas;

13) limitar la exposición a la radiación del público y del personal del emplaza-

miento en accidentes base de diseño y en determinados accidentes graves que

liberan materiales radiactivos procedentes de fuentes situadas fuera de la

contención del reactor, y después de ellos;

14) limitar la descarga o la liberación de desechos radiactivos y sustancias radiac-

tivas en suspensión en el aire, a valores inferiores a los prescritos en todos los

estados operacionales;

15) mantener el control de las condiciones ambientales dentro de la central para el

funcionamiento de los sistemas de seguridad y para que el personal necesario

pueda llevar a cabo operaciones de importancia para la seguridad;

16) controlar las liberaciones de material radiactivo procedente del combustible

irradiado, transportado o almacenado fuera del sistema de refrigeración del

reactor, pero dentro del emplazamiento, en todos los estados operacionales;

17) eliminar el calor de desintegración procedente del combustible irradiado 

almacenado fuera del sistema de refrigeración del reactor, pero dentro del

emplazamiento;

18) mantener la subcriticidad suficiente del combustible almacenado fuera del 

sistema de refrigeración del reactor, pero dentro del emplazamiento;

19) evitar o limitar las consecuencias del fallo de una estructura, sistema o compo-

nente cuando dicho fallo pueda perjudicar una función de seguridad.

A–4. Esta lista de funciones de seguridad puede servir de base para determinar si

una estructura, sistema o componente lleva a cabo a una o más funciones de segu-

ridad o contribuye a ellas, así como para asignar un nivel adecuado de importancia

a estructuras, sistemas o componentes de seguridad que contribuyen a las diversas

funciones de seguridad.
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GLOSARIO

aislamiento funcional (functional isolation). Medidas para evitar que la modalidad

de funcionamiento o el fallo de un circuito o sistema influyan en otro.

componente activo (active component). Componente cuyo funcionamiento depende

de un factor externo, como un accionamiento, un movimiento mecánico o un

suministro de energía.

componente pasivo (passive component). Componente cuyo funcionamiento no

depende de un factor externo como un accionamiento, un movimiento

mecánico o un suministro de energía.

diversidad (diversity). La existencia de dos o más componentes o sistemas redun-

dantes para ejecutar una función determinada, cuando los distintos compo-

nentes o sistemas tienen diferentes características para reducir la posibilidad de

fallos debidos a causa común.

elemento de importancia para la seguridad (items important to safety). Elemento

que forma parte de un grupo de seguridad y/o cuyo mal funcionamiento o fallo

podría originar una exposición a la radiación del personal del emplazamiento o

de miembros del público.

equipo de la central (plant equipment).

Equipo de la central

Elementos3 de importancia Elementos3 que no son de importancia

para la seguridad para la seguridad

Elementos relacionados Sistemas de seguridad

con la seguridad3

Sistema de protección Sistema accionador Equipo auxiliar

de seguridad de los sistemas de seguridad 
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accidente base de diseño (design basis accident). Condiciones de accidente

para hacer frente a las cuales se ha diseñado la central nuclear con arreglo a

criterios de diseño establecidos, y en las cuales el deterioro del combustible y

la liberación de material radiactivo se mantienen dentro de los límites autori-

zados.

accidentes graves (severe accidents). Condiciones de accidente más graves

que las de un accidente base de diseño y que ocasionan una degradación signi-

ficativa del núcleo.

condiciones de accidente (accident conditions). Alteraciones de una situación

operacional normal más graves que los incidentes operacionales previstos;

incluyen los accidentes base de diseño y los accidentes graves.

estados operacionales (operational states). Estados definidos como funciona-

miento normal e incidentes operacionales previstos.

funcionamiento normal (normal operation). Explotación dentro de los límites

y condiciones operacionales especificados.

gestión de accidentes (accident management). Adopción de un conjunto de

medidas durante la evolución de condiciones que rebasen las de accidentes base

de diseño, a fin de:
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estados de la central (plant states).

estados operacionales condiciones de accidente

condiciones que rebasen

las de accidente

base de diseño

incidentes accidentes

funcionamiento operacionales base de accidentes

normal previstos a) diseño b) graves

gestión de accidentes

a) Condiciones de accidente que no se consideran explícitamente como accidentes

base de diseño pero que están incluidas en ellos.

b) Condiciones que rebasan las de accidentes base de diseño sin graves daños para

el núcleo.
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— evitar que el suceso degenere en un accidente grave;

— atenuar las consecuencias de un accidente grave; y

— lograr un estado estable y duradero.

incidente operacional previsto (anticipated operational occurrence).

Proceso operacional que se desvía del funcionamiento normal, que se supone

que puede ocurrir al menos una vez durante la vida útil de funcionamiento de

una instalación, pero que, debido a la existencia de características de diseño

adecuadas, no ocasiona daños significativos a los elementos de importancia

para la seguridad, ni origina condiciones de accidente.

fallo debido a causa común (common cause failure). Fallo de dos o más estructuras,

sistemas o componentes debido a un único suceso o causa de carácter

específico.

fallo único (single failure). Fallo que produce la pérdida de capacidad de un compo-

nente para desempeñar las funciones de seguridad que se le habían asignado, y

cualquier fallo que se produce como consecuencia de él.

función de seguridad (safety function). Función destinada a conseguir un objetivo

específico con fines de seguridad.

grupo de seguridad (safety group). Conjunto de componentes destinados a realizar

todas las funciones necesarias para que en el caso de que se produzca un suceso

iniciador postulado determinado, se consiga que no se rebasen los límites espe-

cificados en la base de diseño para incidentes operacionales previstos y acci-

dentes base de diseño.

puntos de tarado del sistema de seguridad (safety system settings). Niveles a los

que se accionan automáticamente los dispositivos protectores en caso de inci-

dentes operacionales previstos o condiciones de accidente, para evitar que se

rebasen los límites de seguridad.

separación física (physical separation). Separación por disposición geométrica

(distancia, orientación, etc.), por barreras adecuadas, o por una combinación de

ambas.

sistema de protección (protection system). Sistema que vigila el funcionamiento de

un reactor y que, al detectar una situación anormal, inicia automáticamente

acciones para evitar una situación de inseguridad o de posible inseguridad.
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sistema de seguridad (safety system). Sistema de importancia para la seguridad, esta-

blecido para lograr la parada del reactor en condiciones de seguridad o la elimi-

nación del calor residual del núcleo, o para limitar las consecuencias de los

incidentes operacionales previstos y de los accidentes base de diseño.

suceso iniciador postulado4 (postulated initiating event). Suceso indicado en el

diseño como capaz de originar incidentes operacionales previstos o condiciones

de accidente.

sumidero final de calor (ultimate heat sink). Medio al que puede transferirse siempre

el calor residual, incluso en el caso de que todos los demás medios de elimina-

ción del calor se hayan perdido o resulten insuficientes.
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4 Véanse más detalles en el Apéndice I.
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